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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE A U ST R O S.

S. M. ia R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Araniuez.

MINISTERIO RE ESTADO.

R E A L  DECRETO.

Queriendo dar una prueba de Mi Real apre
cio al Brigadier de infantería D. Manuel Al- 
cayde y Royo, Gobernador militar de la plaza 
de Tortosa,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Real Orden de Isabel la Católica.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Abril 
de mil ochocientos sesenta.
í

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

Gl M in is t r o  d e  E stado  ,

SATURNINO CALDERON GOLEANTES.

Dirección de Comercio.

La R eina (Q. D. G .) se ba servido conceder el 
Regium Exequátur á D. Jáime Manent y Vidal, nom
brado Cónsul de Hannóver en Valencia.

Asimismo S. M. ha tenido á bien au torizará Don 
Juan La Rocha y á D. Antonio Miralles para ejercer 
los Viceconsulados de las Dos Sicilias en Santa Cruz 
de Tenerife y en Torrevieja.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Tomando en consideración las,-razones que 
me ba expuesto mi Ministro de la Guerra,

He venido en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se restablece la plaza de Sub

secretario en el Ministerio de laGuerra, supri
miéndose la de Oficial mayor.

Art. 2.° Se restablecen igualmente, con
forme al Real decreto orgánico de 10 de Agos
to de 1854, las dos plazas de Oficial prime
ro en Ja Secretaría del mismo Ministerio.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l m an o .

El  Min istro  de la Gu erra ,

L EO PO LDO  O’D O N N E L L .

Para la plaza de Subsecretario del Minis
terio de la Guerra, restablecida por Real de
crete de esta fecha’,

Vengo en nombrar al Mariscal de Campo 
D. Francisco de Uztariz y Jimeno, Oficial ma
yor que era del mismo.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Ma
yo de mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  

E l  M in is tro  d e  l a  G u e r r a ,

L EO PO L D O  O D O N N EL L

REAL ORDEN.
Circular.

Excmo. S r.: La Rbina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que á los individuos de tropa inutilizados 
en la campaña de A frica, se les expida desde luego 
pasaporte y no licencia absoluta para el punto que 
lo soliciten y en que deseen fijar su residencia; que 
se les suministren desde donde quiera que em
prendan su marcha los recursos que se consi
deren necesarios para que puedan verificarla, 
que en los pueblos en que se establezcan disfruten 
por completo su haber y pan hasta que se resuelva 
lo conveniente sobre su futura suerte.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E 
muchos años. Aranjuez 49 de Mayo de 4860.

o’d o n n g l l .
Señor  .........................

Núm. 45.—Circular.
Excmo. Sr.: Con fecha 49 de Julio de 4855 se ex

pidió por este Ministerio la siguiente órden circular: 
«La R eina  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 

que á los individuos procedentes de los depósitos de 
quintos y de los cuerpos del ejército que soliciten 
sentar plaza para  Ultramar, se les exija ántes de ser 
admitidos la renuncia de los derechos que tengan 
ó pudieren tener á la exención del servicio militar 
por causas hasta entónces desconocidas, y que esta 
renuncia se consigne en sus respectivas filiaciones en 
el acto de contraer aquel empeño.» ~

Y como quiera que en algunos casos haya dejado 
de tenerse presente lo prevenido en 1a anterior cir
cular, quiere S. M. que se reproduzca; con la adver
tencia de que en lo sucesivo, tanto los Comandantes 
de los depósitos de bandera y embarque , como todo 
otro funcionario á quien su observancia incumba,

quedarán responsables al reintegro del importe de los 
pasajes de ida y vuelta y de los demás/indebidos 
gastos que produjese al Tesoro la admisión' dél alis
tamiento y embarque de los individuos' (le que se 
trata , si no se dejase consignada explícitamente en 
sus respectivas filiaciones la antedicha renuncia, que 
es una consecuencia natural del voluntario compro
miso que los aspirantes contraen en el hecho de sen
ta r plaza para c! ejército de Ultramar.

De Realórdetí lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Aranjuez 8 de Mayo de 4860.

ODONMEX.Ii.
Señor...,.

Núm. 20. - Circulares.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

al Director general de Administración militar lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del escrito 
de V. E. de 24 de Enero último , remitiendo á este 
Ministerio para la conveniente resolución un expe
diente promovido por el Ayuntamiento de Torreque- 
mada, en solicitud de que se le reintégrela cantidad 
de 274 rs. invertidos en el pago de medicamentos y 
demas asistencia prodigada al soldado del regimiento 
infantería de Almansa, Gregorio Fernandez Villaroel, 
que á su paso por dicha villa quedó gravemente en
fermo en la misma, exponiendo con este m otivo, de 
acuerdo con la intervención general m ilitar, la con
veniencia de dictarse una medida general, que á la 
vez que asegure los derechos de los pueblos que 
acudan á esta asistencia, por carecer de enfermería ó 
establecimiento donde constituir el paciente, contri
buya á poner en la posible armonía el coste de estas 
estancias domiciliarias con el que se satisface por las 
demas causadas por individuos del ejército en hospi
tales así civiles como militares. Enterada S. M., por 
resolución de 29 de Abril próximo pasado, y de acuer
do con lo informado en el particular por las Secciones 
reunidas de Guerra y Marina y Gobernación del Con
sejo de Estado en acordada de 26 del mismo, se ha 
dignado m andar que se abone al expresado A yunta
miento do Torrequomada loa 271 rs. a que asciende 
la cuenta justificada que acompaña del gasto causado 
en la asistencia del soldado Gregorio Fernandez, y que 
en los demas casos de igual naturaleza que ocurran 
en pueblos que carezcan de hospital donde asistir á 
los individuos de tropa que en ellos caigan enfermos, 
se satisfaga á sus respectivos Ayuntamientos la can
tidad de 40 rs. por cada estancia que causen los ex
presados individuos; siéndoles obligatorio, por solo 
esta retribución, atender debida y justamente al sol
dado enfermo en la parte facultativa , medicinal y 
alimenticia, procediendo la Administración militar al 
pago de estas estancias, que se consideran como 
eventuales, con presencia de relaciones dobles y nu
méricas de las mismas que los Alcaides; dirigirán á 
la Intendencia rqilitar del distrito para su abobo, y 
en cuya vista, la Intervención del mismo, practicará 
las deducciones correspondientes del haber y pap al 
individuo causante, acreditándole únicamente los 35 
céntimos de rea la  que tiene derecho durante los dias 
que disfrute de la enunciada asistencia,»

Dé Real órden comunicada por dicho Srv Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y 'éféclpl 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. m úchosapps* 
Madrid 4,° de Mayo de 4860.

E l  Ma y o r ,; 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor  ¡

Excmo. S r . : El Sr. Ministro^ de la Guerra dice 
hoy al Director general de Administración militar lo 
que sigue:

«La R eina (Q. D. G.), en vista de la comunica
ción de Y. E ., fecha 24 de Abril próximo pasado, par
ticipando haber desaparecido el dia 41 del misrttq de 
la plaza de San Sebastian el Oficial primero de Ad
ministración militar D. Manuel Romero y Gote, de
jando intactas las mismas existencias de caudales de 
que estaba hecho cargo, se ha dignado mandar por 
resolución de 29 del propio mes que este Oficial sea 
dado de baja definitivamente en el expresado cuer
po, publicándose en la órden general del ejército, 
conforme á lo dispuesto en Real órden de 49 de Ene
ro de 4850; siendo al propio tiempo su Real voluntad 
que esta disposición se comunique á los Directores 
é Inspectores generales de las armas y Capitanes ge
nerales de distrito, así como al Sr. Ministro de la Go
bernación, para que llegando á conocimiento de las 
Autoridades civiles y militares no pueda aparecer 
en punto alguno con un carácter militar que ha p e r 
dido con arreglo á ordenanza y órdenes vigentes, y 
sin perjuicio de la continuación de la sumaria que 
debe instruirse para inquirir las causas de su eva
sión del destino que, desempeñaba, hasta su termi
nación en la forma que prooedá.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos, 
años. Madrid 1 . 0 de Mayo de 1860. : ;/;•

E l  M a y o r ,_  : 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ 
S e ñ o r . ;  ... ^

Número 3 0 Circular; V. ~
Sr. Ministro de Marina " encargado internino 

mente del Ministerio de la Guerra, dijo con fecha 
28 de Abril último al Capitán general de la Isla de 
Cuba lo siguiente:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) d a  la in s

tancia que dirigió Y. E. a este ,Ministerio en 4 de 
Noviembre último, prorhovida por D. Pedro Porta y 
Balsa, Subteniente del batallón Cazadores de Isa
bel II del ejército de esa Isla, en solicitud de que se 
le continúe abonando la pensión de 30 rs. mensua
les que con la cruz de. San Fernando de primera 
clase le fué otorgada perteneciendo á la clase de sar
gentos, por los méritos que contrajo durante los he
chos de armas que tuvieron lugar en esta corte en 
los dias 44, 4 5 y  16 de Julio de 1856.

Enterada S. M., y teniendo presente lo dispues-. 
,to en Reales órdenes de 27 de Febrero, 15 de Setiem
bre  y 31 de Diciembre del año próximo pasado, re
lativas á D. José Iglesias y López, D. José Alonso 
Fernandez y DI "Fernando Áívarez y Regules que so
licitaron igual gracia que el recurrente, se ha servido 
resolver, dé conformidad con lo opinado por el T ri
bunal Supremo de Guerra y Marina en su acuerdo 
de 4 9 del ac tua l, que el Súbteniente Porta y Balsa 
no tiene derecho al abono que soíi'cita fie 30 rs. men
suales con que estaba pensionado, y en cuyo goce 
cesó por su ascenso á Subteniente; siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. que no se dé curso á 
las instancias de igual naturaleza que se promuevan.»

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra, lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos que se indican. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 8 de Mayo de 4860.

E l  M a y o r ,  

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Señor.........

Núm.' 10.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina , encarga
do interinamente del Ministerio de la Guerra , dijo 
con fecha 27 de Abril próximo pasado al Director 
general de Infantería lo siguiente :

« Por Real órden de 27 de Diciembre último se 
dignó S. M. prescribir las condiciones á que habia de 
sujetarse el examen de las instancias de retiro ó li
cencia absoluta que promoviesen los Jefes v OÓi^Ia* 
del ejército, á partir desde 22 de Octubre anterior, 
fecha de la declaración de guerra con el imperio de 
Marruecos, á fin de calificar y,distinguir fundada
mente la necesidad razonable y justificada del--pre
texto-más ó menos .'encubierto , dando á los que pu
dieran hallarse en este último caso la expreáion y 
publicidad mandadas textualmente en las reglas 6 . ;, 
7 .a y 8.a de la mencionada Real órdqn. El inismo 27 
de Diciembre manifestó V. E. á este Ministerio haber 
cursado al Tribunal Supremo de Guerra y Marinadla 
instancia del Teniente Corone] D. Fernando Casado y 
Mata, primeé Jéfe que era del batallón Cazadores Al
ba dé Tormes, solicitando retiro para P astrana, en 
el distrito militar .de Castilla la N ueva, -y en 10 de 
Enero amplió V. É. él' misino conocimiento, expre
sando que el pedido estaba formulado desde el cam
pamento del Serrallo, exponiendo falta de salud, aun
que sin justificación Ge este motivo. El Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, en acordada de 21 del 
propio Enero, confirmó la cantidad mensual de 1.242 
reales c o r r é ^ á ^ ^ é ^ g l ,  los 69 cents, del sueldo del 
empleo de Toiuqul# ííotw el y al crédito de más d é  33 
años de servicio  ̂ ^ é ó  sújetándole á residir füerá del 
distrito que hál^á: elegido como caso comprendido en 
la Real órden de\2£de*Diciembre ántes reférida: sin 
embargo, S. M.; cuyo Real ánimo era no m anpyeon 
tan mortificante ápat^ma;; sino después de muy de
mostrada la necesidad^ no hallando en la hoja do 
servicios unida á i a i n s t a n c i a  del Teniente-Co
ronel Casado, h^riá^ ,.v ic isitudes ni au n ; licencias 
que indicasen cansancio ó achaques, y distante aun 
el referido Jefe de la edad marcada en el Reai d ieren 
to de 3 de Juntó dé 4 828 para clasificación de retiro,, 
se dignó mandar,^cumpliendo el espíritu  de la re
gla 4.a de la reiterada Real órden de 27 de Diciembre 
y según jurisprudencia seguida en los pocos casos se* 
m ejantes, fuese reconocido facultativamente. Verifi
cado este- acto , Cuyo documento unió V. E. á su 
oficio de 1.° de Marzo, aparece haber expuesto el Te
niente Coronel Casado padece hace 14 añp^vreuma 
articular, y sufre en los veranos ataques cerebrales, 
por cuya exposición y observaciones o p in a r lo s  fa
cultativos serle conveniente la tranquilidad y el re
poso. ; V.. /:

Con el mismo reconocimiento acompaña V. E. 
instancia en que el interesado^ con relación difusa 
de la historia de- sus males y  evocación de sus méri
tos y servicios se presenta resentido de la misma Real 
providencia que én provecho de; su justificación fué 
dictada ; se extiende á. comparaciones entre su con
ducta eoraa~ Jefe respectó á sus subordinados, y la 
que el MihisTró d e%  de S. M. ha
tenido’ c o n ; ^ o f u s c a c i ó n -  de 
qué hasta en Ja ;h cy % ^4 o ^ (te f^^ fem ;ism o  expre
só que ninguna licencia había disfrútádoy pretende 
fuese notorio su-eátádo achifób^cí-y

' Dada c u e n t a s e  ha 
[ r i & o l v e r : ^ D *  Fer--
j nauáo ̂ a ia d o  y-Jíafe él rámo^définítivó para el 
■ p i^ le - j te á a s t r é n ^  l#¿ahtíftfi|F qjue; él T ribu - 
, nal señala por ser l a ^ q u ^ l^ ^  s u s  años
: 4e éém é tu  y JSyMé" retiros vigente; jtero no pudien 
- do dejar sin correctivo la reprensible instancia de que 
* (jueda hecho mérito, ha tenido á bien mandar haga 

Y. E. entender al referido Jefe su Real desagrado, 
impOTiiéndote Trrrtflér en el
[ue designe ye! -Qspitan general dél distrito , cuya 
Providenciase ciréúferá páraW nocímiento del ejérci

to y ó fin de que produzca el necesáéi^'dééágéavio á 
la disciplina. »

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Mayo de 1860.

E l Mayor . 

FRANCISCO DE UZTARIZ.
Señor......

M INISTERIO  DE L A  G O BE R N A C IO N .

R E A L  D E C R E T O .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Navar
ra v el Juez de primera instancia de Estella, de los 
cuales resu lta :

Que Melchor Gurpegui, vecino de Andosilla, acu
dió á lá Junta de regadío que existe en dicho pueblo 
en queja contra Francisco Alcalde porque arbitraria
mente regaba una heredad suya, haciendo cruzar las 
aguas por otra del querellante y tomándolas sin 
derecho alguno de la acequia destinada á llevarlas 
exclusivamente al término denominado la Nosa:

Que la Junta , después de haberse trasladado al 
terreno de la contienda , y tomado los informes que 
creyó necesarios acordó que Francisco Alcalde no lle
vase más el agua para sus riegos por la heredad de 
Gurpegui, y sí por la de otro convecino , y que. en 
atención á que tenia ya sembrado , y pudiera por lo 
tanto causarle perjuicio esta variación , se reunieran 
los dos interesados ante la 'Jun ta  para procurar una 
avenencia por lo relativo,á aquel año:

Que no pudo log rars: tal avenencia; y habiendo 
dispuesto entónces la Junta que cada uno presentase 
las pruebas que tuviese para acreditar los derechos 
que respectivamente alegaban, lo hizo así y satis
factoriamente Gurpegui, pero Francisco Alcalde acu
dió al Juzgado , entablando un interdicto para soste
ner la servidumbre que dice tiene en. la heredad de 
su convecino ciesue nace más de 20 años:

Que practicadas las diligencias que eí Juzgado es
timó necesarias, en cabeza de fas, .qué figura una 
comunicación que le pasócal qoferetíante él Alcalde 
de Andosilla como PreSídenté d éb riu n t 'a  de regadío, 
para que dejase de llévar'Tás a'gúas por tierra de 
Gurpegui, se' dicto auto declarando ’haber lugar al 
interdicto propuesto , amparando á Francisco Alcalde 
en su disfrute, é imponiendo las costas al Presidente 
de la Junta de regadío; ' ' " ’

Que el Gobernador requirió de inhibición al Juz
gado de conformidad con el Consejó provincial, fun
dándose én las Reales órdenes de 22 Ale Noviembre 
de 4836 y 20 de Junio’de 4839 , y eFJuez, .sustan
ciando el artículo de competencia én todos sus trá 
mites se declaró competentéy estimando que se trata 
tan solo de apreciar uña ’ ciiéstion de servidumbre 
que un particular pretende tener en la. heredad de 
otro, de lo que no piíéde cónocér una'Junta con fa- 
c u 11 ades limitadái  á Jt a ' a ámi nistraci ón y distri bucion 
de aguas de riego:
^  Que^in^istfendo e l  Gol>emador, íésulta r" eí

presente conflicto:  ̂ :
Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 

1836 y 20 de Julio de 4839 que ponen á cargo de 
los Jefes políticos (hoy Gobernadores) la observancia 
de los reglamentos y disposiciones superiores relati
vas á la distribución de aguas para riegos:

Vistó el á r t .  74 , párrafo quinto de la ley de 8 
de Enero de 4845; según el cual corresponde al Al
calde cuidar dé toilo lo relativo á policía urbana y 
ru ra l , conforme á las leyes, reglamentos y disposi
ciones de la Autoridad superior y ordenanzas muni
cipales :

V isto-ebart. 80, párrafo segundo de la misma 
ley , que señala entre las atribuciones de los Ayun
tamientos la de arreglar, por medio de acuerdos, 
conformándose con las leyes y reglamentos, el dis
frute de los pastos, aguas y demas aprovechamientos 
comunes en donde no haya un régimen especial 
autorizado com petentemente:

Visto el párrafo primero, art. 8.° de la ley de 2 de 
Abril de 4845, que atribuye á los Consejos provin
ciales el conocimiento de las cuestiones contenciosas 
relativas al uso y distribución de los bienes y apro
vechamientos provinciales y comunales:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 4839, que 
prohibe los interdictos en cuanto tengan por objeto 
dejar sin efecto las providencias de los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales en materia de sus 
atribuciones legítim as:

Considerando: .*
4 .° Que ¡a Junta de riegos de Andosilla sustituye 

á la corporación municipal en lo relativo á  la admi
nistración y distribución de las aguas , ajustándose en 
sus funciones á las prácticas y costumbres estableci
das y aceptadas, y por lo tanto sus acuerdos, toma
dos en materia de sus atribuciones, han da  quedar 
sujetos á lo consignado en las disposiciones vigentes.

2¡.° Que indudablemente versaba sobre materia 
délas atribuciones de élicha Junta el acuerdó ique 
produjo la querella ante- él Juzgado de primera ins
tancia, porque esté acuerdo no tuvo otro objeto que 
el de arreglar de;ja/m añera equitativa y prudencial: 
con que procédéií las corporaciones de su clase la 
cuestión suscitada... entre los convecinos Gurpegui y 
Alcalde, sin que por,esto ef que se creyó agraviado

[quedara incapocitado'deentablar el juicio plénario de 
posesión ó propiedad, que es el único en que pueden

íos Tribunales de justicia conocer de negocios de la 
índole del presente.

3.° Que no pudo entablarse de igual modo el in
terdicto propuesto, porque atacando desde luego á la 
disposición administrativa que la Junta habia tomado, 
con arreglo á lo que previenen las Reales órdenes de 
22 de Noviembre de 4836 y 20 de Julio de 4839 y 
los artículos de la ley municipal citada, era improce
dente, al tenor de lo que determina la Real órden de 
8 de Mayo de 1839.
. 4.° Que en todo caso la querella del acuerdo de 
la Junta de riegos debió dirigirse al superior gerár- 
quico de la misma; y llegando á  ser contenciosa la 
cuestión, habia de ventilarse ante el Consejo provin
cial, según lo determina el art. 8.° de la ley de 2 de 
Abril de 1845, que también se cita;

Oido el Consejo de Estado:
Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Administración.
Dado en Aranjuez á catorce de Mayo de mil 

ochocientos sesenta.
E s t á  r u b r i c a d o  d r  l a  R eal man o, 

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e rn a c ió n ,

JO S É  DE POSADA HERRERA.

Los Sres. Senadores D. Juan Bruil y  D. Javier de 
Barcáiztegui, y los Sres. Diputados D. Benito Ferran- 
dez y D. Luis Franco y López han manifestado al 
Gobierno, que se adhieren á los sentimientos expre
sados á S. M. la R e in a  por la mayoría de los Sena
dores y Diputados residentes en esta corte, con moti
vó' dé la rebelión do D. Jáime Ortega.

MINISTERIO DR FOMENTO.

Obras públicas.
limo. S r . : S. M. la R ein a  (Q. D. G.) se ha servido 

disponer que el 15 de Agosto próximo se ilumine el 
nuevo faro de segundo órden que se ha establecido 
en la isla del Aire (Menorca), mandando al propio

miA.nnrlí» ~ »-• - 5»«no se proce
da á publicar el anuncio correspondiente para co
nocimiento de los navegantes, con arreglo á los da
tos y plano que se le remitan por esa Dirección ge- 
mera!. :

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y-efectosmon si guien tes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Aranjuez 46 de Mayo de 1860.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Caballería.
4 Mayo 1860. Al Director general do Caballería.— 

Aprobando una propuesta de Comandante por an tigüe
dad á favor del Capitán D. Rafael del Castillo.

Al mismo.—N om brando Alférez de caballería al sa r
gento prim ero de Villaviciosa D. Julián Barba.

, Al mismo.—Aprobando una propuesta de cinco sar
gentos prim eros para Alféreces por antigüedad.

Al mismo.—Id. de colocación de 4f Alféreces su p e r
num erarios.

Al mismo.—Id. que el Teniente D. Eliodoro Barbacha- 
no quede de supernum erario  en Húsares de la Princesa.

Al mismo.—Concediendo al Alférez D. José Otamendi 
permiso para presentarse á los exám enes de Estado Mayor.

Al m ism o.—Id. licencia al Com andante D. Alvaro Mu
ñoz Bueno.

Al mismo.— Id. al Teniente Coronel D. Jüan  de Aldar* 
rea.

Al mismo.—Id. al Ayudante D. Diego Muñoz.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan  de Burgos. 
A lC apitan  general de Castilla la Nueva.— Concedien

do fijar su  reemplazo en Madrid al Teniente Coronel Don 
Rafael Nogueras.

Al mismo —Id. id. id. eñ Logroño al Capitán D. Ra
fael Argenti. - '

; Al de Cuba.—Id. pase á la Península al Alférez D. José 
Algarra y Sólér.

; . Carabineros.
Id. id, f Al Inspector general de C arab ineros—Conce

diendo premio de cp n s^n c ia  de 480 , 120, 412 y m edio 
y 90 rs. vn. á 33  ̂indivíduos del cuerpo.

V ; *.*Cruces.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo la sencilla de  San Herm enegildo al Capitán del 
cuerpo D. Juan García Bayo.

Al Director general de Caballería.—Id. al Capitán Don 
M ariano Fontcuberta y Perram on.

Al de Infantería .—Id. al Capitán D. Francisco Perez y 
Sarralde. • ' .. . '

Al mismo.—Id. al id. D. Gustavo Cevallos y León.
Al m ism o .— Id. al id. D. Juan  Pomares y García.
Al mismo.—Id. al id. D. Tomás Diez y Nono.

Artillería . .
5 id. Al Director general de Artillería.—Nombrando 

Ayudante del cuarto  regim iento montado al Teniente Don 
Juan Aísá.

Al m ism o—Id; del qu in to  á pié al Teniente D. Mi
guel de la Encina, •

Al mismo.—D estinando al quin to  á pié al Teniente 
D* B ernardino Mendivil.

Al mismo.—Id. al regim iento á caballo al T eniente  
D. Miguel 8ánz.

Monte-pió.
(Id. id. Al Secretario del Tribunal Supiem o de G uerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coronel 
de Ingenieros de Cuba D. Francisco A lbear y Lara.

. v .. Caballería.
7  id. Al Director general de Caballería.—Cortcedrendo 

licencia al Coronel D. Juan Armada y Valdés.

.. Retirados.
Id id. /Al Director general de Ai tillería.—Concedien

do retiro  al sargento segundo Juan Grau y Mulet.
Al do Guardias civiles.—Id. id, y premio de constan

cia al guardia Juan Saenz Morales.
Al Cnpilan general de Valencia.—Id. relief á una cruz 

pensionada al soldado José Horga González.
|  Ai misino.—Negando retiro  como defensor de Zara»



so ta  m  la g n e r ra  de la Independenc ia  al soldado l i c e n 
c i o .  Vicente Colomer y García.Al de  G al ic ia— C o n c e d i e n d o  r e l ie f  en  una  c ruz  p e n 
sionada al guard ia  civil  licenciado Bernardo  Gestado y

Al m i s m o .— Id. traslación d e  re t iro  al s e g u n d o  Co 
m andante D. Ramón G olo b ard as  y  Rovira. -' '  Al m ism o.—Negando p r e m io  de constancia de> ~ o u r . .. 
m en su a les al s a rg e n to  p r i m e r o  D. Santiago i u . a u e v
L° PAÍ*de las p ro v in c ia s  V a s c o n g a d a s  — Id. re t i ro  con s u e l 
do al soldado l i c e n c ia d o  José Nadal y Escudero.

Al de  C a ta lu ñ a .— Id. c o n  u s o  d e  u n i f o r m e  a l  c a b o  l i 
c e n c i a d o  R a m ó n  C o r o m in a  y  P lá .Al m i s m o . — Id. v u e l ta  al servicio de c a ra b in e ro s  al 
S u b t e n ie n te  de infantería D José Junoz  y Colell.

Al m ism o.—Id. licencia por u n  año  al segundo  Co
m an d an te  de in fantería  re t irado  D. Nicolás de Palacio y 
Collado.Al de Castilla la Vieja.— Concediendo rehabili tac ión  de 
re t iro  al sargento segundo Santos Rodríguez Canillas.

Al de E x t r e m a d u r a . - - Id. traslación de re t iro  al Capi 
tán  D. Benito de la Mora y González.

Al de Andalucía .— Negando relief en una  c ruz  pensio
nada al cabo pr im ero  licenciado R am ón Urda y  Torres, 

Al mismo.— Id. mejora de re tiro  y abono de atrasos  a] 
sargento  p r im ero  i eticado D. José Espinosa y Diaz.

Al de Granada .— Id. vuelta al servicio al segundo Co- 
m an d an te  de infantería D. Miguel Moreno y  Raquero.

Al de Aragón.— Concediendo traslación de re tiro  ai 
T en ien te  Coronel de infantería D. José Reiband v ba~
^ A l  de Burgos.— Id. rehabili tación de re t iro  al cabo se 
gundo Toiims Jorge v Moral.

Al de Castilla la Nueva.—Id. Yelief en  la c ru z  de San 
F e rn a n d o ,  y negándosele en la de María Isabel Luisa al 
sargento primero licenciado J u a n  Alvarez Velazquez.

Al mismo.— Id. relief en lq c ru z  de María Isabel Lub 
sa al soldado licenci do Manuel Barbes González.

Al mismo.— Negando ingreso en  el cu a r te l  de In v á l i 
dos ai soldado licenciado Manuel Moran Poncelas.

Al mismo.— Id. relief en  una  c ruz  pensionada al sol
dado licenciado Salvador Rodríguez Trellez.

Al de N av ar ra .— Declarando im procedente la in s ta n 
cia de D. Juan  Cruz Boloqui y Beratar-echen , segunde 
Ayudante  de medicina y cirujúi ju b i la do  , para q u e  se co
m u n iqu e  á las oficinas de Hacienda la Real o rd en  dé su 
jub ilac ión . . <

Al de Burgos.— Negando empleo de segundo  C om an
d an te  á Cecilio María de Gómez M arañ o n ,  p ro ced en te  di 
las filas ca rl istas , .y  que  p íd e s e  le rehabi l i te  e n e !  mismo

G uardia civil.
Id. id . Ai Director general de la G uard ia  civil — Conce

d iendo premio de constancia  de 20 rs. vn. m en sua les  i 
22 individuos del cuerpo.

Al mismo.— Id. de 10 rs : id. á o tros 31 id. ,
Al mismo.— Id. de 10 rs. id. á 18 id.
Al mismo.—Id. de 4 rs. id. á 27 id.
Al mismo.— Id. de 4 rs. id. á 22 id.

Estados Mayores. .
Id. id. Al Director general de Estados Mayores.— C on 

cediendo licencia al Ten iente  Coronel D, Rafael Carri l lo  
Sargento  m ayor del Campo de Gibraltar.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario  del T r ib u n a l  Suprem o de Guer

ra y Marina.— Concediendo licencia p ara  casarse al Ca
pitán D. Manuel de Chaves y Loaisa.

Cruces.
Id. id. Al Capilan  genera l  de Casti l lada N ueva .— De

clarando an tigüedad  en la sencilla dé San  I lérmenegild i 
ál Teniente General D. Genaro de Quedada. ; ; f

Cuba. ' - -
Id. id. Al Capitán general de Cuba .— N o m b rand o  C o

m andan te  general del depar tam ento  or ienta l  de aquelh  
isla al Brigadier de caballería D. Antonio  López de L e
tona. 7" _ 7  .V 7- ;h7 7  7 7

Al mismo.— Concediendo aí Brigadier de in fqn ter ia  f>or 
Carlos Machuca y Cerveto , C om andante  genera l  dél d e 
partam ento  oriental de aquella isla , su regreso  á la Pe
n ínsula y su  cuarte l pa ra  Madrid.

A rtillería .
8 id. Al Director general de Artil lería. — Goncediendí 

premios de constancia á seis ind iv iduos  de tropa.
Al m is m o .—Id. á otros cua tro  id.
Al mismo.— Id. á otros ocho id.

Sanidad  m ilita r.
Id ¡d. Al Director general de Sanidad m il i ta r .— Concediendo el pase a ja L u íü o u u .  «i t. . -___  a s.~ ...o

dico D. José Carbonell . ’
Al m ism o.— Confiriendo el empleo de p r im e r  MéJic<

p e r  an tigüedad  á D. Hermenegildo Gallego y Prado.
Al Capitán genera l de las p rov inc ias  Vascongadas.—

Concediendo abono  de hab eres  á D. Ceferino Garáygorta
Ingenieros.

9 id. Al Ingeniero  genera l — A probando  q ue  el Capi 
tan D. Emilio Bernaldez y Fernandez de Fo lgueras  pasi 
á la Dirección genera!.

Al mismo.— Id. q u e  el Brigadier Coronel D. Ju a n  Por- 
cell y Fam ania  pnse.á la Direccioii-Snbinspeccion de An 
dalucía.

Al m ism o.— N om b rand o  A yudan te  del segundo b a ta 
llón del cuerpo al Teniente  del m ism o D. Jo^é Bosch > 
Medina.

Ai mismo.— Concediendo licencia al Ten iente  D. Jost 
Montero  y Rodríguez.

A \  mismo.— Id. al Teniente D. Mariano Rodríguez   ̂
Ledesma.

Cuba y  Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán genera l  de C uba .— Aprobando  e 

n om bram ien to  para  Secre tar io  de la S u h in sp e cc ion  d( 
caballería ejército de Cuba de D. Aurel iano  G u e r re ro  
Com andante  de la m isma arm a.

Al de Puírto-Rieo.— Id, propuesta  para  la p rov is ión  di 
los Gobiernos y Comandancias  mil itares  de 'd e p a r ta m e n 
to y ai mas de aquella Isla.

In fa n tería .
Id. id. Al Capitán genera l  de G ranada .— Concediendo 

licencia al Teniente D. Ped io  Aparicio y Escribano .
Al mismo.— Id. al Capitán 1). José Toro y Gordon.
Al m ismo.— Id. al S ub ten ien te  D. F aus t ino  Torres ,
Al mismo — Ll. al Ten iente  D. Francisco  Camino y Al 

varez.
Al mismo.— Id. a l  Teniente. D. Juan ele Torres  y Ca

ñadas.
Al m ismo.— Id. al Teniente 'D, Daniel Cortezo y 

Prieto .
Al mismo.—Id. al s egundo  C om andante  D. Federico 

Varela  y Cerveto. " ‘
Al Director general de In fa n te r ía .— Id. al  S u b t e 

n ien te  D. Evaristo  García  Verdugo.
Al m ismo.— Id. al Ten iente  D. Eduardo Hernández de 

Quesada.
Al mismo.— Id. al Teniente - D. Matías Vil lanova y Pomar.

Artillería.
10 id. Al Director general d e  A rt i l le r ía .  —  Conce

diendo, l icencia al T en ien te  D. Diego M artin  Bolaños.
Al mismo.—Id. al Ten iente  1). José de Arcos y  G ar-

GÍa.
Retirados.

Id. id. Al Director genera l de In fan te r ía .— Concediendi 
re tiro  al soldado licenciado por inú ti l  Pedro González.

Al mismo.— Id. id. ai Capitán  D. Ramón A rg u e r  y 
G rau .

Al mismo.— Id. licencia absolu ta  al S u b te n ien te  Don 
Victoriano Luengo  y López.

Al Capitán general de Canarias .— Id. al Teniente d( 
Milicias D. José de Armas y J iménez.

Al Director genera l  de C abal ler ía .—Id. al Alférez Dor 
J u a n  Bolet de Córdova.

Adm inistración m ilitar.
Id. id. Al Director genera l  de Administrac ión mil i

ta r .— Concediendo licencia al Oficial tercero  D. Francisc i 
Sanz y Rubio.

Ingenieros.
12 1d, Al Capitán  genera l de Granada .— CoñcedTéhdc 

permiso á D. José López Ruiz para co n s t ru i r  u n o s  a lm a
cenes á las inmediaciones de la playa de la pescadería er 
Málaga.

Al de Castilla la N ueva.— Negando á Doña Josefa7Ur- 
. r iba rr i  la indem nizac ión  de los daños  y perjuicios que 
sufrió  en los sitios de Bilbao en u n a  casa de su propiedad 
. Al de las P rovincias  Vascongadas.— Id. á los herede* 

ros de I). José Aspe de u na  casa derr ib ad a  en Vi Coria 
p a ra  su fortificación.

Al Ingeniero genera l.— Concediendo licencia  a l  Capi
tán D. Eduardo Galindo y Espinos.

Al mismo.— Id. al id. D. José Barranco  y Vertiz. 
j \ l  Capitán general de Castilla la N u e v a .— Negando á 

Dona Felipa de Andir ingoechea la indem nización  de los 
daños  y perjuicios que  su frió d u ran te  los sitios de Bilbao en u n a  casa de su propiedad.

Retirados.
Id. id. Al Capifan gen era l  de Galicia .—  I.segando el 

p rem io  de constancia  de 260 rs. al m es  al S ob ten ien te  
g raduado  soldado re t i rad o  D. F ranc isco  Bisi y Riobó.

Al de C a ta lu ñ a .—Id. re tiro  con sue ldo  al c a b o  s e g u n 
do licenciado E duardo  Boset y  Royo.

Al de G ra n a d a .— Concediendo re h a b i l i t a c ió n  de re tiro  
al soldado de caballería  l icenciado J u a n  V ir u e l  y  Cueto.

Al de Andaluc ía .— Id. t ras lac ión  de id. a l  soldado r e 
tirado V icen te  Mondejar y  Torre jón .

Al de Castil la la Nueva.— Id. al Cap itán  id. D. José 
Vila v  Saez.

Al m ism o.— Id. al Capitán  D. Ju a n  de Moya y  Campos.
Al mismo.— Id. licencia p a ra  F ranc ia  al C a p i t á n  Don 

Antonio  Farrié  y Abello.
Al de las islas Baleares.— Concediendo r e t i r o  al to r

rero  Sebastian  Ballester y  Fiol.
Al Director genera l  de In fantería .— M a nd an do  p ro po ne r  

para el premio de constancia  que  le c o rre sp o n d a  al m ú 
sico licenciado Pablo  Fraile y Jiménez.

Al m i s m o — Concediendo re t iro  al soldado de in fante
ría José A lvarez Maella.

Al mismo.— Id. id. al id. Manuel Alquera y  Royo.
Al Inspector genera l  de C arab ineros .—Id. al ca rab ine

ro José Soriano García .
Al m ismo.— Id, al id. G abrie l  A ram endia  y  Nievas.
Al mismo.— Id. al id. Manuel R uiz  Martínez.
Al m ism o.—Id. al id. A o to n io ls la  y  Carabia.
Al m ism o.—Id. al id. J u a n  P erez  Mateo.
Ai m is m o .— Id. al id. Blas Catalan  y  Asensio.
Al m ism o.— Id. al id. Pbnciano  García  Gómez.

Cuba.
id. id. Al Capitán  gen era l  de C uba .— Concediendo r e 

tiro  al Capitán D. A nton io  J im énez  y Ortiz.
Al m ism o.—D estinando  al sé t im o e s cu ad ró n  r u r a l  de 

F e rn a n d o  Vil al C om andante  D. Gregorio González y Mo
rales.

Al mismo.— N egando vu e l ta  al servicio al Capitán Don 
Antonio  Sánchez A rregui .

Infantería.
14 id. Al D irector gen era l  de In fan ter ía .— A probando  

el destino del S ub te n ien te  D. Julio  F a ja rd o  y  Almodóvar.
Al mismo.— Id. de v ar ios  Jefes y Oficiales del regi

m ien to  de Astúr ias .
Al m ism o.— Confiriendo el m a n d o  del batallón  ca za 

dores  de C iu da d-R od r igo  á D. B ernardo  T au le r t  y  T a r -  
ras.

Al m ismo.— Aprobando  la com is ión  confer ida al S u b 
teniente  D. Antonio  Morcillo y  Cidron.

Al m ism o.— Concediendo licencia á D. R am ón  López y 
Zabala.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario  del T r ib u n a l  Suprem o  de Guerra 

y  Marina.— Concediendo licencia para  casarse al Coronel 
D. Manuel Coballes y  Bermudez.

Al m ismo.— Id. al Capitán D. José Alb izua y  Búrgos.
AI mismo.— Id. al Capitán  D. Tomás Díaz de Berm udo  

y Meoqui.
Al mismo.—Id. al C ap itán  D. Rafael H ur tado  de M en 

doza y  Espinosa.
Al mismo.— Id. al Capitán  D. Francisco Rizo y  Ra

mírez .
Al m ismo.— Id. á D. José de Mora y  Cortés,  Oficial se

gundo  del cu e rpo  ad m in is tra t ivo  de la Armada.
Al m ism o.— Id. á D. E n r iq u e  Lluvia y  P ujades , seg un 

do A yudante  de fa rm acia  m il i ta r .
Cruces.

Id. id. ‘Al Secretario  del T r ib u n a l  S up rem o  de Guerra 
y  Marina.— Aprobando u n a  propues ta  p a ra  c u b r i r  dos v a 
cantes que  h a n  resultado en  la pensión de c ru z  sencilla 
de San Hermenegildo.

Caballería.
15 id. Al Capitán  genera l  de Castilla la N uev a .— C on 

cediendo licencia  al C om andante  D. Antonio Castillo de 
Lerin  y Riovanco.

Ingenieros.
Id. id. Al In gen iero  general.— Concediendo p rem io  de 

constancia  al músico de co n tra ta  D. J u a n  Iduarte .
AL mism o.—Id. id. al tam bo r  Tomás Duran y  Sánchez 

y sargen to  p r im e ro  Higinio Gómez T orre jon .
Retirados. .

id. id. Al D irector g enera l  de In fanter ía .— Concediendo 
re t iro  al Capitán D. Cándido Furr ie l  y  Gironza.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Rafael Alfaro  y Gallo.
Al mismo.— Id. al id. D. R am ón  Castellanos y  Ruiz.
Al m ism o.—Id. al id. D. José Montolo y González.
Al de Artil lería.—Id. al id. D. Ramón O rd u ñ a  y Feliu.
Al de Sanidad mil itar.— Id. licencia absoluta  al p r a c 

ticanta n* 1-nnrl ¡cilla, n .  F rancisco  P rosner  V ftnrlríanpyAl mismo.— Id. id. al Medico provisional D. Eduardo González y Domínguez.
Al P residen te  de la J u n ta  de Clases pas ivas .— Conce

d iendo próroga p ara  Italia al T en ien te  re t i rad o  D. F r a n 
cisco Fabbi y M o n c h in i ,
" AL Capitón genera l  Ale C u b a .— A probando  la l icencia 
concedida al T en ien te  p .  Sebastian d e  Carbajal .

Al de Granada,— Concediendo relief en  la c ru z  de Ma
rra Isabel Luisa pensionada al soldado licenciado F r a n 
cisco García Roca.

Al de Castilla la Vieja.— Id. rehab i l i tac ión  d e  re t iro  al 
soldado licenciado José de Castro y Gaitan .

Al de Castilla la N ueva.— Id. id. al id. Pablo Olaya y 
P in to . .

Al de Cataluña.—Id. id. al id José Torres  y Vives.
Al mismo.'—N egando  sueldo de re t i ro  al soldado li

cenciado Miguel Aracil y  Alós.
Al C omandante Director genera l de Inválidos.—  Con

cediendo ingreso en  el cu a r te l  al soldado licenciado A n
tonio L as ie r ra  y  Prior.

Monte-pio m ilita r.
Id. id. Al Secretario  del T r ib u n a l  Suprem o de G uerra  

y Marina.— Concediendo licencia para casarse  al C om an
d an te  g raduado  D. Ildefonso Briz y Estéban.

Al m ism o.—Id. al Capitán D. Manuel Velazquez y  
Lloret.

Al m ismo.— id. al id. D. A nton io  Rodríguez Villegas.
Al m ism o.— Id. al id. D. F e rna nd o  González y  Gon

zález. ’
Al m ism o.— Declarando co m prend ido  en el ú lt imo in 

dulto por h ab erse  casado s in  permiso  á D. Ramón de 
Mas ysBesumbila.
. AÍ mismo.— Id. al Capitán g raduado  D. J u a n  Búrgos 

Novillo.
Al mismo.— Id. al id. D. Miguel de Cervilla y Soler.
Al m ismo.—Id. al Ten iente  D. Marcelino Blanco y F e r 

nandez.
Al mismo.— Id. al id. D. Antonio  Pastor y Reina.
Al m ism o.—Id. ai Alférez D. Manuel Redondo y Her- 

re r in .
Al m ism o.— Id. al Capitán g rad u ad o  D. J u a n  F ranco  

y lleras.
Al mismo.— Concediendo opcion á los beneficios del 

Monte-pio m il i ta r  á la familia del segundo  C om andante  
D. José López C havarr i  y Duque.

S an id ad  m ilitar\
Id. id. Al Director genera l  de San idad  m il i ta r .— N e 

gando el destino de F arm acéu tico  del cue rpo  á D. Miguel 
Anglés.

Al mismo.—Declarando com prend ido  en los beneficios 
de la Real ó rden  de 14 de Marzo ú ltimo á D. Dionisio 
Sanz.

Al m ism o .— Mandando exped ir  la licencia absoluta  á 
los prac ticantes  D. Lorenzo Broncha y D. Ildefonso Ca
ballero.

Ai mismo.— Concediendo dispensa de edad p ara  in g re 
sar en  el cuerpo  á D. Pedro  Martínez. ;

Al mismo.— Id. á D. F ernand o  Pulido.
Al mismo.—Id. á D. Gabriel Monseny.
Al mismo.— Disponiendo v ue lv an  á sus des t inos  los 

Oficiales del cuerpo D. Manuel M ontaut y  Dutriz  y Don Felipe Polo.
Al mismo.— Id. el segundo  Ayudan te  médico D. Ju  lian López Somovilla.
Al m is m o .— Destinando al hospita l m il i ta r  de Vitoria al Médico m ayor  D. Agustín Murdet,
Al mis ino.— Concediendo licencia ¡d Médico m ayor 

D. Manuel del Valle.
Al mismo.— Id. id. al p r im e r  Profesor veterinario  Don 

José de la Iglesia.
Al m ismo.— Destinando al s egundo  regim ien to  de a r 

tillería m ontado  al p r im er  A yudante  médico D. Francisco 
Pahira.

Al Capilan genera l de Galicia.— Negando el grado de 
Médico de en trad a  del cu e rpo  a D. Narciso  Perez.

Al de Anda luc ía .— Admitiendo la r e n u n c ia  q u e  hace 
de los sueldos q u e  le h an  co rrespondido  el A yudan te  h o 
n orar io  D. Manuel F e rn a n d ez  Cañete.

Al de Castilla la N uev a .— Aprobando una  p ropues ta  
de facu lta t ivos  para ac tu a r  en las cajas de quintos.

Ingenieros.
16 id. Al Capitán genera l  de Valencia .— Concediendo 

autorización para  dar m ay o r  ampli tud  á la Casa de Be
neficencia de Alicante.
, Al de las Islas Baleares. —Id. á D. Antonio Gascón pa

ra co n s t ru i r  un  edificio para fábrica de tejas.
Al de G ranada .— Id. al Cura párroco de Gualchos 

p ara  c o n s t ru i r  u n  templo en el p uer to  de Cnlahonda.

Al de Cata luña .—Id. á Narciso F ranquesa  y  Vela para  
edificar una  casa en  la zona mil i ta r  de G erona .

Al Director genera l  de Adm inis t rac ión  m il i ta r .— Id. á 
D. Pablo Balart para  reedif icar una  casa en la te rcera  zona 
m il i ta r  de la plaza de Tarragona .

A rtillería.
Id. id. Al Capitán genera l  de P ue rto -R ico .—  P ro m o 

viendo á T en ien te  de ar ti l le ría  p a ra  aquella isla a l  S u b 
ten ien te  D. José Saez y  Delicado.

Al de F ilip inas .— A probando  el regreso  á España del 
Maestro m ay o r  de a rm eros  D. José Perez V il lam i l , y  n o m 
b r a n d o  p ara  su  reemplazo al segundo  D. Vicente Porras.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretar io  del T r ib u n a l  S up rem o  de G uerra  

y  Marina.— Declarando co m p ren d id o  en  el ú l t im o  in d u l
to á Martin  A gu ila r  y Maynar, mozo de  es trados  del T r i 
b u n a l  , por h ab e rse  casado s in  permiso.

Ai m ism o .—Id. al Capitán  g rad u ad o  D. Pedro  Suarez 
Alonso.

Al m ism o.— Id. al Ten iente  D. Anton io  Torra lva  y  
Bell.

Cruces.
Id. id. Al Secretario  del T r ib u na l  S up re m o  de G uerra  

y Marina.— Disponiendo se in sc r iba  en  el escalafón, con 
la an tigüedad  que  d isf ru ta  en  la sencil la de San H erm e
negildo, al Capitán  de infantería D. Antolin  E scobar y 
Cantero .

Al Capitán genera l de Castilla la N uev a .— Resolviendo 
q u e  no tiene derecho  á la placa de San Hermenegildo  
p o r  no  cum pli r  los 40 años  de Oficial el B rigadier  de i n 
fanter ía  D. José Manías y  Zaragoza.

San id ad  m ilitar.
Id. id. AÍ D irector genera l de Sanidad m il i ta r .— Apro

b ando  una p ro p u es ta  de v ar iac ión  de destinos de Oficia
les del cuerpo de San idad  m il ita r .

Al mismo.— Concediendo licencia  al p r im e r  A y u d an te  
médico  D. Ramón Hernández Poggio.

Indultos.
Id. id. Al Director general de In fa n te r ía .— Concedien

do indulto  por deli to  de deserc ión  á Francisco  Cadenas y  
Perez.

Al Capitán genera l  de Castil la la N ueva .— Id. id. á Don 
E leu terio  Iglesias.

Al mismo.— N egando  indul to  á Manuel López Leal de 
se rv ir  en el Fijo de Ceuta.

Al de Castil la la Vieja.— Id. id. de la p en a  de presidio  
qu e  sufre  á Antonio  Alonso Trelles.

Al de G ranada .— Id. id. á M artin  Sán ch ez  L uque.
Al de Búrgos.— Id. id. á M artin  Baños.
Al Director general de Caballería .— Id. de la pena  de 

se rv ir  en  el Fijo de Ceuta á Daniel B arquero  é Hidalgo.
Cuba.

Id. id. Al C ap i tán  genera l  de Cuba.-—Concediendo li
cencia p a ra  la P en ín su la  al T en ien te  re t i rad o  D. F ranc is 
co Espinosa.

Al mismo.— Id re t i ro  p ara  P inar  del Rio al Ten iente  
A yu d an te  de Milicias b lan cas  de in fan ter ía  D. José S er
r a n o  y Fernandez .

In fa n ter ía .
17 id. Al Director genera l  de In fan te r ía .  — N egando 

licencia al Cap itán  D. José F e rn a n d e z  y Mayoral,  y  dic
tando una  m edida genera l .

Al m ism o.—Id. al Capitán  D. Federico  Mena y E c h a -  
yarr ía .

Al m ism o .—Id. al p r im e r  Jefe del segundo  terc io  de 
la div isión  Vascongada D. Antonio de la Palm a Barrios.

Al mismo.— Concediendo licencia al seg un do  Com an
d an te  D. Jacinto de Sola y Aspas.

Al mismo.— Id. al Coronel D. Cárlos Saez Delcourt.
Al m ism o .—Id. al segundo  C om and an te  D. Rafaél Pe

rez Calahorra.
Al m ism o.— Id. al Ten iente  D. Manuel Soler y  Bar

b era .
Al m ism o.—Id al p r im e r  C om and an te  D. Eugenio  de 

A rra t ia  y Pabat.
Al m ismo.— Id. al Ten iente  Coronel D. Luis Ibañez  y 

García .
Al m ism o.— Id. al Coronel D. J u a n  S erve r t  y  F u m a -  

gall.Al mismo.—Id. al p r im er  C om and an te  D. E milio  G ar
cía Cenzaño.

Al Capitán general de Castil la la Vieja.— Id. al p r im e r  
Com andante  D. José F ons  y Arias.

Al de Castilla la N ueva.— Id. al T en ien te  Coronel Don 
Matias Martínez de Tejada.

Al m ism o.— Id. á D. Pió de la Pecina y Mendoza.
Al m ism o.— Concediendo fijar su  residenc ia  de r e e m -  oefa nnrtfí al Coronel D. M a r g i n o  ClosAl m ism o.— Id. id. al Teniente  Coronel D. Antonio Lu- 

zan  y  Navia.
Al mismo.— Id. al id. D. J u a n  N epom uceno  Perez.
Al m ism o.—Id. al p r im e r  C om andante  D. Hilarión de 

Soto,
Al m ism o.— Id. al segundo  C om andante  D. Gregorio 

T a b la re s .
Ai m ismo.— Id. al id. D. Manuel Rodríguez de Ribera.
Al m is m o .— Id. al seg un do  id, D. José R eguera y 

Diaz.
Al m ismo.— Id. en  Barcelona al  id. D. Pascual Ruiz  y 

Mateos.
Caballería.

v Id. id. Al Capitán genera l  de Castilla la N ueva.— Con
cediendo l icencia al  C om andante  D. Jacobo Mendez 
Vigo.

Al de Granada.-—Id. al Capitán  D. Eduardo  S ierra  y  
Quirós.

Al m ism o.—Id. id. al  T en ien te  D. Manuel Mateo de
Si neo.

Al de Castilla la N ueva.— Id. al Ten iente  D. F ranc isco  
Santoyo.

Al m ism o.— Id. fijar su  re s idenc ia  en  esta corte al T e 
n ien te  Coronel D. Manuel de Chinchilla.

Al mismo.— Id. id. al Capitán  D. Manuel Rivera,
Al mismo.— Id. al id. D. Miguel Pastorfido.;
Al mismo.— Id. al Ten iente  D. Manuel A rrayas .
Al m ismo.— Id. al Coronel D. Anton io  H ernández  de 

la Molina.
Al m ism o.—Id. al Coronel D. J u a n  A rm ada y Valdés.
Al mismo.— Id. al Teniente  Coronel D. Rafael de Ceva- 

llos Escalera y  Pczuela .
Al mismo.— Id. al Ten iente  Coronel D. Tomás G ut ié r

rez de Teran.
Al m ism o.— Id. al Coronel D. José de Mendieta.
Al Director gen era l  de Caballería .— Colocando e n  el 

regimiento  Lusitania  al Ten iente  de Montesa D. Antonio  
Céspedes y García.

Al mismo.— N om brando  Profesor del Colegio al Te
niente  de Montesa D. Juan  Mesples y Bernabeu.

Al mismo.— Colocando en  la r e m o n ta  de Sevil la  al AL 
férez su p e rn u m e ra r io  de la Escuela D. José Benavides y  
Carrasco.

Al mismo.— Concediendo licencia al C om and an te  Don’ Nicolás García Roby.
Al mismo. — Id. al Capitán D. J u a n  Hernández  y  Sánchez.
Al m ismo.—Id. al Capitán D. Manuel Huelves.
Al m ism o.—Id. al id. D. José Ir iarte y Menendez.
Al mismo.—Id. al Teniente  D. José Fernand ez  de Terán.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Salvador Reinot.
Al mismo.— Id. perm iso  p ara  p resen ta rse  á  exám enes  

de Estado Mayor al T en ien te  D. Cayetano Hernández  de 
Córdova.

Al mismo.— Mandando te ne r  p re sen te  para  su  pase á 
Cuba con ascenso ai Ten iente  D. Cárlos González.

Al mismo.— Concediendo plaza s u p e r n u m e r a r i a  de Ca
dete  al asp irante  D. Manuel González.

G uardias civiles y  Alabarderos.
Id. id. Al Director genera l  de G uard ia s  c ivi les.— C on

cediendo licencia á D. Manuel Losada y Quiroga, T e n ie n 
te de in fan ter ía  del undécimo tercio.

Al Sr. Capitán genera l de A labarderos.— A probando  
una  propues ta  de sargen to  segundo y cabo en favor  de 
D. Vicente Aniceto y Hernández y D. C ip r iano  Bermejo y barc ia .

Estados mayores.
Id. id. Al Director general de Estados m ayores .— N o m 

brando  Sargento m ay o r  de la plaza de Melilla al segundo  
Com andante  excedente D. Luis Cappa y Bejar.

Al mismo.— Id. C om andante  m ay o r  de la isla Verde 
al Teniente D. Cayetano M a nt i l la , segundo A yudante  de la p ’aza de Madrid.

Al mismo.—Id. p r im e r  A yudante  de F ig ue ra s  al  Ca
pitán  excedente D. Carlos Perez y R odríguez  , y te rcer  
A yu d an te  de Zaragoza al Subtenien te  excedente  D. Mi
guel Ibañez y Delgado. '

Al mis m°.— Conced iendo1 licencia á D. Pedro Gonzá
lez y Valcarce, Oficial p r im e ro  de la secc io n -a rch iv o  de Aragón.

Al m ism o.—Id. al Brigadier de caballería D. M iguel de 
la P u e n te ,  Teniente Coronel del cu e rpo  de Estado°mavor del ejército. J

Al mismo.—Id. á D. José Noli vos, segundo A yudan te  
de la plaza de Seo de Urgel. " *

Al mismo.—Id. á  D. F ernand o  Díaz Capil la ,  segundo 
A yudante  de Cartagena.

Al G eneral  en  Jefe del te rcer  ejército y  d is t r i to .—R e 
solv iendo q uede  excedente  en  el pun to  q u e  elija el s e 
g u n d o  C om and an te  D. G abrie l  Perez y  Ruiz Sargento  
m ay o r  de la p laza de Melilla.

Retirados.
Id. id. Al Director general de In fan te r ía .— Concedien

do re t iro  al Capitán D. Anton io  del Rio y  Palacios.
A dm in istrac ión  m ilita r.

Id. id. Al Director general de A dm inis t rac ión  mil i
ta r .— M andando que  se proceda con toda b rev ed ad  á la 
formación del p resu pu es to  del año 1861.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretar io  del T r ib u n a l  S up rem o  de G u e r

ra  y  M arina.— Concediendo licencia  para  casarse al T e 
n ien te  g raduado  D. Anton io  María de Olaso y  Anza.

Ai Director genera l  de A dm inist rac ión  m il i ta f .— Con
cediendo las dos pagas de tocas á Doña María de la P eña  
López de V ergara  y Rodríguez .

Al m ism o.— Id. á Doña Jacinta Beade y  García.
Al Sr. Ministro de la G u e rra  y de U lt ram ar .— A pro

bando  las dos pagas de tocas concedidas á Doña Rosa La- 
fue n te ly  Vargas.

Al mismo.— Id. á Doña Rosalía Diaz y Rodríguez.
Al mismo,— Id. ¿  Doña Josefa María Martínez y P r a f t .
Al m ism o.—Id. la p en s ión  concedida á ; Doña M ir ía  

Agustina Carlota Ascue y  de la S ierra .  |  7  1Al P re s id en te  de la  J u n ta  de GUses pasivas.— Conce
d iendo  pensión á Tomás Santandreu. Ballester y Mavjg^ 
r i ta  Bestard  Vincens.

Ál Secretario  del T r ib u n a l  Suprem o d e  S u e r r a  y f a 
r i ñ a .— Id. p en s ión  á Doña María Teresa Sán ch ez  Muñoz 
y  Basiero.

Al m ism o.— Id. á Doña María Constancia F u e r te s  y  
E nriquez.

Al m ism o ’— Id. á Doña M ariana Alvarez y  Cárdenas.
Al m ismo.—Id. á Doña Angela  Amposta  y  Porti l lo .
Al mismo.—Id. á Doña María de Jesús Pr ida  y Carre

ra Setien.
Al m ism o.—Id. á Doña Mariana García  y  Moya.
Al m is m o .— Id. á Doña María de los Dolores y Doña 

Ana G ut iérrez  y  Fer re r .  :
Al mismo.— Id. á D. Leopoldo T or res  y  Serrano .
Al m ismo.— Id. á Doña Josefa Hurtado de Corcuera  é 

Ir ia r te .
Al m is m o .—Id. á Doña E n r iq u e ta  Fel iu  y  Bich.
Al mismo.— Id. á Doña Teresa P a r  y Perez.
Al m ism o.— Id. á D. L u i s ,  D. S im ón y  Doña María d e  

ios Dolores Muller y  Choza.
Al m ismo.— Id. las dos pagas d e  tocas á Doña Francis 

ca Brieva y  Echeverría .
Al m ism o.—Id. á Doña V icenta  López y Grasa .
Al m ism o.—Id. á Doña F e r n a n d a  García  y Rincón.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isa b e l II, por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española R ein a  de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cum pli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre p a rte s , de la 
una el Doctor D. Bernardo de F rau , y últimamente 
el Licenciado D. Mateo de Barroso y Bouzon en nom- 
hre de D. Ignacio Alcalde, Administrador de consu
mos y arbitrios de la ciudad de Santiago, dem andan
te , y de la otra mi Fiscal en representación y defen
sa de la Administración general del Estado, dem an
dada, sobre revocación ó subsistencia de la Real or
den de 2 de Setiembre de 1858 en cuanto manda pro
ceder á una liquidación general, y exigir á Alcalde 
por la via ejecutiva la cantidad líquida que resulte 
si se negase á su pago:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta que 

en 3 de Marzo de 1852 el Ayuntamiento de Santiago 
celebró contrato escriturado con D. Ignacio Alcalde 
para que como Administrador recaudase durante los 
años de 1852, 1853 y  1854 el importe de los dere
chos de consumo y  arbitrios municipales, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que el Administrador se obligaba á sa - 
t.ufaror ó la Hacienda todos los meses la cantidad de65.000 rs., dozava parte üe los 7 5 0 .0 0 0 ,  i m p o r t e  to
tal en cada año del encabezamiento.

Segunda. Que entregaría en la Depositaría del 
Ayuntamiento mensualmente por razón de arbitrios 
37.973 rs. que correspondían por 455.677 rs. en ca
da año.

Tercera. Que no cobraría más derechos de lo que 
m arcaban las tarifas.

Quinta. Que prestaría fianza á satisfacción del 
Ayuntamiento.

Sétima. Y que durante el convenio no podría re 
clamar ninguna clase de perjuicios, á no ser los que 
resultasen de cualquiera variación que se hiciera por 
la Hacienda en la exacción de derechos , sujetándose 
al aumento ó disminución que en su importe tuv ie
ran  aquellos, con arreglo á la escritura de encabeza
miento celebrado entre el Ayuntamiento y la misma 
H acienda:

Que al poco tiempo de estar ejerciendo su cargo 
el Administrador, sobrevino el caso previsto en la 
anterior condición por el Real decreto de 27 de Ju
nio <lo 1852, que declaró libres de derechos y arb i
trios de todas clases ciertos artículos que antes esta
ban g ravados:

Que tal reforma produjo baja en la recaudación, 
y eb Administrador se constituyó en la imposibilidad 
de satisfacer mensualmente las cantidades pactadas: 

Que esto dió motivo á que el Ayuntam iento re
curriese en 24 de Octubre de 1852 á la Dirección 
general de indirectas pidiendo rebaja del encabeza
miento al tenor de los 387.673 rs. en que suponía 
haber sido perjudicada la recaudación con la fran
quicia concedida á varios artículos por el citado Real 
decreto :

Que instruido expediente sobre el pa rticu la r, se 
hizo al Ayuntamiento un  abono de 124.000 rs. en 
que hubo de graduarse el verdadero déficit por,d i
cha novedad:

Y que el Ayuntamiento de Santiago , estrechado 
por las comunicaciones de la Diputación provincial, 
acordó en 5 de Febrero de 1855 , que resultando de 
la liquidación practicada un descubierto de 214.532 
reales 16 mrs. para la Hacienda y arbitrios munici
pales , se hiciera efectivo el pago con los bienes del 
Administrador:

Vista la instancia que el interesado dirigió á la 
Diputación provincial oponiéndose á lo dispuesto por 
el Ayuntamiento , protestando la nulidad de cuanto 
se actuase por este , y solicitando el sobreseimiento 
en la ejecución, como así bien otra dirigida á mi Go
bierno en 12 de Enero de 1857 pretendiendo que 
con suspensión de todo procedimiento se resolviera á 
quién y en qué forma correspondía el conocimiento de 
la cuestión:

Visto el informe del Consejo Real de 30 de Junio 
de 1858 manifestando , que declarándose nulo todo 
lo obrado, se procediera á una liquidación general de 
las cantidades que ingresaron en la Administración 
desde que empezó á regir el Real decreto de 27 de 
Junio de 1852; y resultando cantidad líquida exjgi- 
ble contra el interesado, se procediera á su exacción 
de la manera que las leyes disponian , sin perjuicio 
de los recursos que las mismas reservaban a! que se 
creyese perjudicado:

Vista la Real órden de 2 de Setiembre del mismo 
año conformándose con el anterior dictámen, y d e 
clarando además que para llevar á efecto dicha liqui
dación se hiciera observar al Ayuntamiento de San
tiago jas disposiciones siguientes:

Que estime en 124.000 rs. solamente la disminu
ción de ingresos de que solicitaba indemnización , y 
en una cantidad proporcional lo que toca á los a r
bitrios municipales; que encontrada la cantidad lí
quida exigí ble , imputados todos los perjuicios , se 
procediera por la vía ejecutiva contra D. Ignacio Al
calde si negase el pago de las sumas de que resul
tase deudor, y que si no se conformase con el tipo de
124.000 rs. en que fijó la disminución probable dé 
ingresos el Ministerio de Hacienda, y que él acepté 
tácitam ente, ya que después de conocer este tipo

continuó en la cobranza, se dirigiese por lá yia contenciosa á defender su derecho:
Vista la demanda presentada en el Consejo de Es

tado por el Doctor D. Bernardo de F rau , en nombre 
del interesado, pretendiendo se declare válida y sub
sistente la anterior resolución en cuanto á que se ten
gan por nulos todos los procedimientos que se hubie
sen seguido contra su representado, que se proce
da á una liquidación general de las cantidades que 
ingresaron en la Administración desde que empezó á 
regir el Real decreto de 27 de Junio de 1852, y  que 
se deje sin efecto en lo que afecta á su defendido 
para llevar á cabo la citada liquidación:

Vista la contestación de mi Fiscal, que pretende 
se desestime la mencionada d em and a , declarando 
válida y firme en todas sus partes la citada Real óis 
d e n , si se creyese que ha sido oportuno dictar su
prema resolución gubernativa en un asunto de la ín
dole, circunstancias y estado del a c tu a l :

Visto el auto de la Sección de lo Contenciosa em
plazando al dem andante para que contestase á la in
dicación de incompetencia contenida en el anterior 
escrito:

Visto lo contestado por esta parte  sobre dicho in
cidente solicitando se desestimase la indicación fis- 
c ^ l:
v Visto el auto de la propia Sección de 2 de Marzo 

iSÍtimo reservando al Consejo pleno la cuestión de 
competencia, quedando en suspenso hasta la re
solución de la misma la de petición de antecedentes: 

Visto el art* 8.°, párrafo tercero de la ley orgá
nica de los Consejos provinciales, que reserva á los 
mismos, cuando pasen á ser contenciosas, las cues
tiones relativas al cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos de Iqs contratos celebrados con la Adminis
tración municipal p a ra  toda especie de servicios pú
blicos: ~ ^ '

Considerando que el nombram iento de Adminis
trador, á su riesgo y ven tura hecho por el expresado 
Ayuntamiento, á favor de D. Ignacio Alcalde para la 
recaudación de los derechos de consumo y arbitrios 
municipales, constituyó por la aceptación de est§ ur 
contrato que solo dió derechos y acciones á cádS tiÉo 
de los contrayentes contra el otro, mas no coútraii¿ 
Gobierno:

Considerando que por la mencionada cófíditS® 
de este contrato quedó Alcalde autorizado para, re
clamar perjuicios en el único caso que se verificó de 
acarreárselos una variación hecha por la Hacienda en 
la exacción de derechos:

Considerando que para oir y apreciar esta recla
mación contra el Ayuntamiento, designa la citada ley 
al Gobernador de la provincia, y al Consejo provin
cial en su caso, y no pueden por lo mismo ser apro- 
ciadas las gestiones practicadas por Alcalde ante 
mi Gobierno, prescindiendo de semejante preseripL 
cion legal:

Oido el Consejo de Estado, en  sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la R osa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante. 
D. Antonio González, D. Andrés García Cam ba, el 
Conde de Clonard, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Tames He via, D. José Caveda, D. Antonio Cabalíefo,
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de Lu- 
x á n , D. José Antonio O lañeta, D. Serafín Estévanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, 
D. Diego López Ballesteros , D. Pedro Gómez de fa 
Serna, D. Florencio Rodríguez V aam onde, el Conde 
de Torre-M arin, el Marqués de Valgornera, D. Ma
nuel de Guillamas y D. Manuel Moreno López,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden redam a
da en este pleito, reservando á D. Ignacio Alcalde $1 
derecho que entienda tener para que u$e de él dómte 
y cómo corresponda.

Dado en Aran juez á veinticinco de Abril de mil 
ochocientos sesenta. = E s tá  rubricado de la R éaltna- 
no.==El Ministro de la Gobernación, José de Posada " 
Herrera.» .

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública .el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la G aceta , de que certifico.

Madrid 5 de Mayo de 18 60 .= Ju an  Sunyé.

RECTIFICACION.
En la s en ten c ia  del T r ib u n a l  S uprem o de Jus t ic ia  in

serta  en  la Gaceta del 19 del co rr ien te  decid iendo  la co m 
petenc ia  susc i tada  e n t r e  el Juzgado de  la Capitanía  géné» 
ra l  d e  Castilla la  N ue v a  y  el de  p r im e ra  m s tan c iá  de 
Colm enar V ie jo , sob re  conocer de la causa fo rm ada Cím 
motivo  del robo  de cauda les  de la Direcc ión del Caúaí 
d e  Isabel I I ,  d on d e  e n  el ú l t im o  cons ide rando  se-*dio#, 
p o r  e r r o r  de c o p ia , «que  b ie n  se es time el in su l tq  é  Ip f  
g u a rd ia s  civiles como m edio  necesario  p ara  com eter  el 
ro b o ,  b ie n  por»  deb e  leerse: «que b i e n  se es t im e él in 
sulto  á los guard ias  civiles como m edio  necesario, -paéa 
co m ete r  el r o b o , b ien  q u e  &c.»

Dirección general 
de Consumos Casas de Moneda y Minas.
El dia 28 de Jun io  p ró x im o  se ce le b ra rá  subas ta  p ú 

blica en las m inas  de Riotinfo , y  s im u l tá n e a m e n te  an te  
el G o b e rn a d o r  de Sev il la ,  p a ra  co n tra ta r  la adquisic ión  
de guarn ic iones  y atalajes necesarios  p a ra  las caballerías 
des t inadas  al servic io  de aquellas  m inas ,  con  sujec ión  al 
pliego de condiciones  q u e  se halla  de  manifiesto  eñ  es ta 
Dirección g enera l  y en  los ex p re sad o s  pun tos,  y bajó lo¿ 
tipos m áxim os adm is ib les  s iguientes:  g u a rn ic io n es  cota-» 
pletas  p ara  troncos  de galeras  con t i ro s  de cadenas ínglé— 
sas  á 640 rs.: t iros para  de lan te ros  de las m ism as  gale
ras, con  sus  bar r ig ue ras ,  lomeras, francaletes  y  Jundas\*r 
120 rs.: co lleras, m a rc a  m a y o r  á 40 rs.: qu i ta  y pones con 
sus  se r re ta s  y  collares con esq u i las  á 60 rs.: ram aleras  
de b aque ta  con  s u s  cordeles  á 20 r s . : fu n d a s  de id. para 
tiros, con francaletes ,  b a r r ig u e ra s  y lomeras , á 70 rs.: s i 
llones p a ra  ca r ro  á 130 r s . : r e t ra n c a s  de b a n q u e ta  á 
104 rs.: zufras  de cue ro  c ru d o  á 120 rs.: barr igueri iS  de 
idem á 45 rs.: francaletes  á 10_rs,i. horcates  de en c ina ,  
marca m ayor ,  á 15 rs*.: s e r re ta s  á 10 rs. una: bastos á 20 
reales: a lmohadil las  para  re t ra n cas  á 10 rs.: cadenas in 
glesas de h ie r ro  á 15 rs  : j á q u im a s  de e s tam bre  con sus  
b a rb ad a s  á 28 rs.: tapacuel los  fo rrados  con h ie r ro  á 40 rs.: 
cepil los de l impiar á 4 r s  : b ru zas  á 7  rs.

Las p roposiciones se p re s e n ta rá n  a r reg ladas  al pao*- 
délo s iguiente.

El q u e  s u sc r ib e  vecino d e  , e n te ra d o  del pífogó
de condiciones  y p resupues to  p a r a l a  adquisic ión  
ñ ic ion es  y atalajes p a ra  este  es tab lec im ien to ,  se compro*- 
mete á to m ar  á su cargo  e s t e . servic io , con arreglo  á  los 
m ism os por los prec ios  s igu ientes  (se ex p resa rán  separé* 
d am en te  las clases, y  ios precios se p on d rán  p or  letra.) ^

(Fecha y  firme ) . 7
Madrid 13 d e  Mayo de 1860.e=El Director genera l,  

Manuel María Yañez d e  R ivadeneira .

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 

el servicio de un parte diario entre, esta eort&fyBk Real Sitio de San Ildefonso, y ¡os extraordinarios 
que puedan ocurrir durante el tiempo que residan. SS. MM. en el año actual en dicho sitio. w
1.* El con tra t is ta  se obl igará  á m an te n e r  20 caballe

rías  úti les en  cada u n a  d e  las p a radas  de las Rozas, T o r -  
re lodones , la T rin idad  , Na va cerrad  a y  los Mosquifop , y  
14 e n  cada uno  de los a r r a n q u e s  de Madrid y Sari Ilde
fonso. • -

2.a Se obligará  igualmente  á te ne r  cuatro ' postil lones 
en  cada u n a  de d ichas  paradas  v  a r r a n q u e s  p ara  e l  s e r ^  
vicio del p ar te  y  de los ex trao rd in a r io s  que  ó c ü r r a h / é W  
como ta m b ié n  los delanteros  q u e  séán n e c e sa r io s . '  P

3.a P a ra  el servicio del parte o rd in a r io  dqbéfá 4eft$£ 
de su cuenta  en  esta corte  y San Ildefonso el mpttftro 
de ca r ru a je s  que  sean necesarios  A ju ic io- de la Dirécdtóií 
de Correos."  ' '• •

4 .a Dichos ca r ru a je s  se rá n  decen tes  y jftien: 
c lonados,  eapaces de c u a t ro  Ó seis asientos , á 
y  con  su Correspondiente  a lmacén  cerrado- para"
todia de la co rre s p o o d é n c r iy  q u e  iré á catfgO-d» utij JRatf 
voral n om b rado  y. pagado p or  ja. exprosada-Direcciop.

El e n tre ten im ie n to  de los carruajes  des t in ad o s  j u  
serv ic io  será  de cu e n ta  del r em atan te ,  hac iendo suyú  e i  
p roducto  de los asientos; pero  el Gobierno poáré: disftfj* 
n e r  de ellos, si los necesita , av isando con cuatro  
a n t i c ip a c ió n , y  p á g a ñ d ó 's ü  ímpórle . , 4

6.a El co n tra t is ta  tend rá  obfigacioíl d e  S é W r  gLatut
■ • ■ < i . : .  ■« *  -•



fomente el parte ordinario de que habla la condición 3.*, 
tanto á la ida como ¿ la vuelta, en siete horas á lo 
sumo.

7 /  El contratista queda sujeto para este servicio al 
reglamento de postas vigente, y será multado en 8 0 .rs. 
por cada cuarto de hora que emplee más de las siete que 
se designan en la condición an terio r, exceptuando los 
?aso «imprevistos, que deberán justificarse.

8. Los servicios extraordinarios se abonarán al con
tratista á los precios que marca el reglamento de postas,

. debiendo justificarse estos viajes con una papeleta que 
expedirá el Administrador del Correo central 6 el de la 
estafeta de San Ildefonso, para que se faciliten las caba
llerías. En dicha papeleta se expresará el número de las 
que se han de enganchar, con arreglo á la clase de car
ru a je , especificándose la Autoridad ó persona que des
pache. Sin estos requisitos n ingún viaje será admitido 
en cuenta.

9.* La Dirección general de Correos determinará las 
horas de salida y llegada del parte diario de Madrid á 
San Ildefonso, y vice versa , reservándose la facultad de 
variarlas según convenga al servicio.

40, El rematante no podrá tener otros carruajes en 
la linea por cuenta propia durante la jornada, ni servir 
á empresas de diligencias ni á particulares sin la corres
pondiente licencia para correr la posta.

4 4. La subasta tendrá lugar en el local que ocupa la 
Dirección general de Correos, ante el Director del ramo, 
el dia 29 del corrien te , á las dos de la tarde.

41 El tipo máximo para el remate será de 23 rs. dia
rios por cada caballería, abonándose además 40 rs. tam
bién diarios por cada postillón. El pago délos delanteros 
será de cuenta del contratista.

43. La cantidad en que quede rematado el servicio 
del p a r te , y el importe de los viajes extraordinarios, se 
abonara al contratista en la Administración del Correo 
central por quincenas vencidas, prévia presentación de 
cuentas provisionales, que aprobará con la misma cali
dad é l Director general de Correos, formalizándose la 
cuenta general al finalizar la jornada.

44. El tiempo del contrato se empezará á contar cua
tro dias ántes de marchar la corte á San Ildefonso, y 
continuará cuatro dias después de regresar del S itio , en 
cuyos dias no podrá negarse el contratista á hacer el 
servicio ordinario y extraordinario que ocurra.

4 5. Para presentarse como lieitador será condición 
precisa consignar previamente en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 40.000 rs. vn. en efectivo, su 
equivalente en acciones de carreteras ó en papel de la 
Deuda del Estado á precio de cotización. Dicho depósito 
se devolverá á los interesados concluido el acto del re 
m áte, ménos el perteneciente al mejor postor, que se le 
retendrá como fianza hasta la terminación de su com
promiso.

46. Si por faltar el contratista á las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, po
dra esta, para resarc irse , ejercer su acción sobre la fian
za, caballerías afectas al servicio y demás bienes de 
aquel.

47. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
fijándose la cantidad por la que el lieitador se compro
mete a prestar el servicio de que se trata: estas propo
siciones se presentarán en el acto de la subasta , acredi
tando al mismo tiempo que se ha hecho el depósito ex
presado en la condición 42.

48. A cada proposición se acompañará en distinto 
pliego, también cerrado, otro con la firma y domicilio 
del proponente.

49. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«. Me obligo á desempeñar la conducción del parte 
diario desde Madrid á San Ildefonso, y vice versa, por el 
precio d e —  rs. vn. diarios por cada caballería, y á ser
vir además los viajes extraordinarios que ocurran , con 
sujeción á las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.»

20. Abiertos ios pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, adjudicándose el servicio al 
mejor posto r, sin que esta circunstancia produzca efec
to alguno hasta que recaiga la Real aprobación.

21. Si dé la  comparación de las proposiciones resu l
taren dos ó más igualmente beneficiosas, se abrirá en 
el acto nueva licitación de viva voz por espacio de un 
cuarta de h o ra ; pero solo podrán tomar parte los auto
res de las propuestas que motiven dicha licitación.

22. Aprobado el remate por S. M., se elevará el con
trato á escritura pública , siendo de cuenta del rematan
te los gastos de ella y el de tres copias, dos simples y 
una autorizada, para la Dirección general de Correos.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.“ del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliere las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura , ó impidiese que tenga lugar 
inmediatamente.

24. Si después de montada la línea no tuviese lugar 
la jornada por cualquier circunstancia im prevista, el 
contratista tendrá derecho á que se le indemnice con la 
cantidad que corresponda al haber de ocho d ia s , s ir
viendo de tipo la suma en que se remate el servicio.

Madrid 48 de Mayo de 4860.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Según noticias recibidas del Ministerio de Fomento 
por conducto del de Marina , deben encenderse el 34 de 
Julio próximo los dos nuevos faros siguientes:

O c é a n o  A t l á n t ic o  s e t e n t r ío n a l .

Provincia de la Coruña.— Faro del cabo de Cé.
Situado 48 brazas tierra adentro de la parte más sa

liente de dicho cabo, el cual forma la punta occidental 
de la entrada de la ria de Corcubion.

Aparato catadióptrico de quinto orden.
Luz fija roja.
Alcance en el estado ordinario de la atm ósfera, 8 

millas.
Latitud.... 42°..54 ..50 N. ) o u 

 Longitud. 2..57 ..50 O. ¡
Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 

mar, 25 metros.
Idem sobre el te rren o , 7,5 id.
La torre es octagonal, del color del granito de que 

está formada , y la linterna blanca. Está unida á la parte 
posterior de la habitación de los torreros , la cual es cua
drada y blanca.

M a r  M e d it e r r á n e o .

Isla de Mallorca.— Faro de cabo Cala Figuera.
Situado 54 brazas de la orilla del mar en la parte más 

saliente de dicho cabo , el cual forma la punta occiden
tal de la entrada de la bahía de Palma.

Aparato catadióptrico de quinto órden.
Luz fija blanca. .
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 12 

millas.
Latitud.... 39*..27'..42" N.
Longitud. 8..46 .10 E.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio d e l . 
m a r , 35,2 metros.

Idem sobre el terreno, 13,8 id.
La torre es ligeramente cónica y de color amarillo 

muy claro. La linterna es octagonal y blanca, cubierta 
don un  casquete esférico. Ocupa el centro dé la  habita
ción de los torreros, que es rectangular , del mismo color 
de !a torre y con persianas verdes.

La luz ilumina un arco de 295°.

OTRO.

Prolongación del muelle de Almería.
Según e l  último aviso del Capitán de este puerto, en 

44 del corriente, el muelle que se construye en el mismo 
se ha prolongado durante el año último 50 brazas en di
rección del S. 33° E . , encontrándose en la extremidad 35 
piés de agua.

Resulta, por tanto , que el nuevo muelle situado 317 
brazas a l Ó. de la Torre del Tiro avanza al m ar en di
rección media del S. 18° E. la extensión de 299 brazas.

Los rumbos son verdaderos.
Madrid 18 de Mayo de 1860>=»Francisco Chacón.

Dirección general de Infantería.
n e g o c ia d o  d e l  c o l e g io .

Relación nominal de los 440 Cadetes aspirantes á ingreso 
que se convocan para el segundo semestre del presente 
é r n y  deben hallarse en Toledo á sufrir el examen y re-  
conocimiento físico que ha de preceder á su admisión en 
los dias del mes de Junio próximo venidero que á conti
nuación se manifiestan, advirtiéndose que si alguno de 
los interesados por haber variado de domicilio ú otras 

' causas-no hubiese recibido el oficio individual que se les 
fia^ dirigido para la presentación, pueden reclamar un 
dwplíéaao ó designar persona que pase á recogerlos en 
esta Direcccion.

NOMBRES.
D ía  2 0 .

D. Rafael Rubalcaba Negron.
D. Fernando González Huet.
D. Santiago Vaiera Treuller.

D. José Ayo Rodríguez.
D. Manuel Cosío Romero.
D. Francisco Aguado Rivera.
D. Cárlos Nevet Hermoso.
D. Rogelio Fernandez Montero. 
D. Eduardo Bilches Marin.
D. Amadeo Viñas Guerrero.
D. José Patiño López.
D. Cárlos Mariné Más.
D. Juan Chazarri Arteaga.
D. Manuel Carrillo Jurado.
D. Mauricio García Morera.
D. Juan Dodero Rebagliato.
D. Antonio Ruiz Argamasilla.
D. Faustino Fors y Olivet.
D. Florencio Margade Sánchez. 
D. Antonio Martínez Rodríguez. 
D. Julián Martin y Soto.
D. Juan Contreras y Carrillo.
D. José García Delgado.
D. Enrique Leyradó Martínez.

Día 22.
D. Agustín Rodríguez Bocalan. 
D. Francisco Carmona Victoria. 
D. Camilo Fernandez Saavedra. 
D. Cándido Jiménez Ramos.
D. Eusebio Pozo Iñiguez.
D. Francisco Bisbal Cordon.
D. Angel Romero Martinez.
D. Antonio Lucena Pozo.
D. Eduardo Jiménez Bontelon.
D. Francisco Muñoz Castro.
D. Ramón Milán Perez.
D. Francisco Rodríguez Castro. 
D. Juan Lorente y Noguera.
D. Manuel Alonso Celada.
D. Gaspar Machado Aspa.
D. Juan Godoy Alvarez.
D. Andrés Rosas y Marqués.
D. Emilio Mancha Montero.
D. Serafín Garay Perez.
D. Ettrique Isla Domenech.
D. Calixto Molina Valdelomar.
D. Manuel Mendieta Barco.
D. Mariano Benito Heredia.
D. Leoncio Iruretagoyena Graco.

Día 24.
D. Félix García Cano.

D. Manuel Egea Pastor.
D. Hipólito Suárez Diaz.
D. Manuel Riestra y Gómez.
D. Jaime Montanér Feliu.
D. José Morales Bergon.
D. Vicente Pajaron Marlinez.
D. Dagoberto Pardo Torrontera.
D. Enrique Diaz Su vira.
D. Ricardo Prado Muriel.
D. Fernando Cejalvo de Alcántara. 
D. Enrique Melgarejo Muñoz.
D. Autolin Llerena Nicolau.
D. Rodolfo Ochoa Vega.
D. Antonio Villavicencio Porras.
D. Eduardo Valcárcel Cobos.
D. Isaac Ruiz Casares.
D. Estéban Jiménez Fernandez.
D. Ignacio Zavaleta LemuparL 
D. Eusebio Más y Boisseau.
D. Luis Caraza Berrueta.
D. Rafael Requena Salas.
D. Rafael Tuero Madrid.
D. Emilio Cazorla Prast.

Día 26.
D. Francisco Clavería Calvo.
D. Antonio Morales Bergon.
D. Emilio López Muñoz.
D. Bernardo Mas Bello.
D. José Nogueira Pavía.
D. Miguel Quintero López.
D. Federico Navarro Escudero.
D. Antonio Torrecilla Puyol.
D. Juan Aranda y Aranda.
D. Federico Saavedra Alvarez.
D. Enrique Selva Diaz.
D. Cipriano Vicente Zuviarrain.
D. Andrés Castellanos Figueras.
D. Lorenzo Roldan Palacios.
D. Juan Villon Serra.
D. Enrique Perez Dalmau.
D. Antonio Alcázar Herraiz.
D. Juan Navarro Lenguas.
D. Antonio Rodríguez Mier.
D. Ignacio Ayastui Gárate.
D. Santiago Valentín Suárez.
D. Manuel López Larran.
D. Vicente Romero Marzano.
D. Julio Reboul y Batlle.

Día 28.
D. Federico Sánchez Molina.
D. Julián Romero Sauzano. *
D. Conrado Gándara Sierra.
D. Genaro Martin Pozuelos.
D. Demetrio López Guerrero Tuy.
D. León Reina Gómez.
D. Leopoldo Fajardo Almodóvar.
D. Baldomero Garrido Agustín.
D. Daniel Fernandez Bernal.
D. Gonzalo Pascual Salinas.
D. Joaquín Cubero García.
D. Odulfo Jiménez Castellanos.
D. Manuel Mejía de la Cerda.
D. Emilio Franco Lanaja.
D. Enrique Cidron Duarte.
D.'Miguel Loigorri Pascual.
D. Evaristo Revuelta Valiente.
D. Toribio González Iriarte.
D. Teolindo Osorio Ponte.
D. Cárlos Rodríguez Alonso.
D. José Calvet Mendivil.
D. José Piriz Michel.

Día 30.
D. Antonio López Acosta.
D. Luis Martinez Alcovendas.
D. Juan Espejo Mar tos.
D. Isidro Portel la Gutiérrez.
D. Juan Linares Marien.
D. Enrique Eizmendi Sagaminaga.
D. Silo Mallagrit Cheus.
D. Emilio Banda Azaña.
D. Juan Edijer Olivar.
D. Pió Gol Moncasi.
D. Francisco Aragón Ruiz.
D. Manuel Matienzo Bórdiu.
D. Benito Rodríguez Batista.
D. übaldo Ca macho Vi ña ron.
D. Olimpo Rato Hévia.
D. Enrique Aguilera Gamboa.
D. Gustavo Hecli Itúrbide.
D. José Gómez Góngora.
D. Ramón Delgado Ólaechea.
D. Baldomero González Ramos.
D. Jacinto Echenique Lezama.
D. Juan Blanco Moreno.

Madrid 19 de Mayo de 1860,=El Jefe del negociado, 
José G. Samaniego.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 2.* sem ana d e  mayo db 1 860.

ESTADO a b re v ia d o  d e  la s  o p erac iones p ra c tica d a s p o r  la  A d m in is tr a c ió n  de  la  C a ja  en  la  seg u n d a  sem a n a  d e l m e s  d e  M ayo de  1860.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS
EXISTENCIAS

EN FIN DE I*A SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.
DEVUELTO

EN LA SEMANA DE ESTE 
ESTADO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Necesarios. . •.................................... ......................... 155.360.394,75 
9.092 567,30 
4.257.404,88 

non

1.384.654,82
824.000
34.000

456.74.5.049,57
9.916.567,30
4.291.404,88

414.000

6.896.277,57
573.105

4 49 848 779
¡ Reintegrables de j T rasferibles..................... 9.343.462,30

4.244.404,88
114.000

[ contado........... .. í Intrasferibles................... 50.000
1 , , c • í Trasferibles................

. ) a p o 0JO-4 (Intrasferibles.................... lY.000
21.087.821,22 
8.345.640,46

41.000 14.000
o un ai ios.. / -----m e d i a n t e i Trasferibles........................

j aviso..................í Intrasferibles. . . . ; ...........
342.717.298.05

48.437.274,71

2.512.790,80 
1.642.460,76 

16 88479

363.805.119,87
56.482.915,17

2.605.190,80
1.865.920,76

47.508,79

6.381.544,40
294.828,53

357.423.575,47
56.188.086.64f ------de contado procedentes de intereses y

* dividendos............... .......................................... 92.400 15.195 2.589.995,80
4.779.534,76Provisionales para subastas....................... ................................. 223.460 86.389

Carsas esni rituales v tein ñora los................................... 624 17.508,79

Total de los depósitos en m etálico .. 
Cuentas corrientes con inferes__„. .

563.851.076,04 
21 480 782 87

32.003.601,10 
4 3 964 4 66 65

. ‘ 595.854.677,14 
35.441.949,52

14.297.339,50 
7.405 487.15

581.557.337,64
28.036.462.37

Total general del metálico 585.334.858 94 45 964.767 75 631.296.626,66 21.702.826.65 609.593.800 01

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
f. isnaiA on no

»r i . . i Trasferibles............................................................
/MD.you.z n  ,uó
354.379.464,21 
147.125.206,07 

19.420.851,51 
203.070 Lo

542.506
8.559.000

22.000
58.000

41 6.472.111,0o 
* 362.938.164,21 

147.4 47.206,07 
19.478.851,54 

203.070,40

H.AOA.OO O
5.14 3.362

** i A.AVV.A1* * ,UO
357.824.802,24 
4 46.94 3.642 70V olúntanos.. , Intrasferibles; .......................... ... i . !  I . . . 233.563,37

166.000Provisionales para subastas................... ....................................... 19.312.851,54
202.446,40Careas esniritnales v temnorales. . ........................................ 624

Total de los depósitos en papel...........
Cartera. — Efectos corrientes á eobrar en diversos venci

mientos......... . .. ______ ______

937.058.563,22 9.181.506 946.240.069,22 9.746.085,37 936.493.983,85

Total general de efectos........... 937 058 563 22 9.4 81.506 946,240.069,22 9.746.085.37 936 493 983 85

CARGO metálico. PAPEL, BATA. METÁLICO. papel.

Existencia en Caja al finalizar la semana an te r io r .. .  
Idem en billetes nom inativos.................................  . . .

25.549.509,28 937.058.563,22 DéDósitos devueltos................................... 14.297.339,50 
- 7.405.487,45

239.121,50

107.760

27.465.676,74

k 804 50

9 746 085 37
309.500.000 Pagos por cuentas corrientes............................... ..........

Í7. i /

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado........
Entregas en cuentas corrientes............: ......... ..............
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito...............................................................
Tesoro p ú b lic o .-  í De.(f ' ^ ncicm para pa8° *  in-

írw^hpor ^cuenta | ^ e suPlement°s P01' depósitos y,
™ . p?‘ cuenta ) cuentas corrientes............ ..
cor t . . . . . . .  ( j)e billetes nominativos........., . . .

32.003.601,10
13,961.166,65

^04.430,62- ‘

9 181.506

Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe
chos ..................................................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos.....................................  ......................................

Tesoro público.— / De.suplementos por depósitos y 
Entregas al m is- J cuentas corrientes. . . . . . . . . .
mo por cuenta!D e billetes nominativos devuel- 
corriente..............1 tos. . ............. ...............  ' /

,

8.675.680,36 ’
20.500.000 Sum a.......... ......... !. Q KQJ i Qa Kft 9 7 i6  985 37

■ >
Ti. i í

Movunientp cíe loqdqs.—Remesas datadas.................. 3.185.24 9,82 
28.240.021,60S um a.,...................  . . . . . . . . .

Movimiento de fondos.—Remesas cargadas—  . . . . .
<80.794.428,01 

452 000
1.276.240.069,22 Existencias en las Cajas al finalizar la semana .........

Idem en billetes nominativos. . . . .* -j . . . . . . .
936,493.983,85
330.000.060

80.946.428,04 4.276.240.069,22 80.946.428,01 1.276.240.069,182

Madrid 15 de Mayo de 1860.=E1 Contador, José 0 ’Dónell.-=Y.° B.#==El Director general, Santitlan.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomerito.— Negociado 4.°—Minas.
En el expedierrte instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia de D. Santiago Fernandez, Contador 
Secretario de la sociedad la Rica Malagueña, con el obje
to de que dicha sociedad sea declarada especial minera, 
previas las for malidades que la ley exige, he dictado la 
providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oidoel dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad La Rica Malagueña, for
mada para explotar la mina de cobre la Georgiana ó Jor- 
aiana, sita en término de Almojia de la provincia de Má
laga , mediante escritura otorgada en esta corte á 30 de 

'Diciembre de 1859 y su adicional de 40 de Abril del 
presente año ante el Escribano D. José Camacha por 
D. Juan Q uintana, D. Manuel Fernandez de la Puebla, 
D. Santiago Fernandez, D. Juan de la Cruz Reino, D. Do
mingo Bringas y D. Cárlos María Chacón, individuos que 
componen la Junta directiva de la referida sociedad , a u 
torizados al efecto por la general de accionistas>

Madrid 19 de Mayo de 1860.=>El Marqués dé la Vega 
de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corté en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 8 ° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju 
lio de 1869.

Madrid 19 de Mayo de 1860.=»E1 Marqués de la Vega 
de Armijo. _______

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de.D. Eduardo Chao, Presidente de la 
sociedad San Torcuato , con el objeto de que dicha socie
dad sea declarada especial minera, previas las formalida-. 
des que la ley exige, he dictado la providencia siguiente:^

«En usó de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el. dic
tamen del Consejo provincial, apruebo ja constitución 

.en especial minera de la sociedad San Torcuato, forma
da para explotar las minas de estaño Eiras y La Fortuna,, 
sitas en termino de E iras, de la provincia de Orense, 
mediante escritura otorgada en esta corte á 7 de Enero 
del presente año y su adicional de 19 de Abril ante él

Escribano D. León Muñoz, por D. Eduardo Chao , D. Juan 
de Dios Salazar, D. Francisco Mosquera, D. Julián María 
Pardo y D. Francisco Pinero, individuos que componen la 
Junta directiva de dicha sociedad , autorizados al efecto 
por la general de accionistas.

Madrid 19 de Mayo de 1860.=ErGobernador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales ae esta corté en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 3.° de la ley de Sociedades mineras de 6 dé Ju
lio de 4859.

Madrid 19 de Mayo de 1860.=E1 Marqués de la Vega 
de Armijo. ~

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Joaquín Q é y a ^  
de la sociedad La Buena fe, con él objéto de que dicha so
ciedad sea declarada especial minera, préviafs las forma
lidades que la ley exige, he dicjtado;:fo providencia s i
guiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6. de Julia de 1$59, y oidor el dic- 
támen del Consejo provincial,, apruebo la constitución 
en especial minera' dé la sociedad La Buena f e , formada 
para beneficiar tás minas de cobve Olvidada, Rosa y  Bea
tr iz , sitas en el término municipal de F uenbuena, de 
la provincia de Zaragoza, mediante escritura otorgada en 
esta corte á 29 de Dich'mbre de 1859 y su adicional de 
2 de Abril del presente año an te el Escriban ) D. Segun
do de Abendibar por D. JFranc^có Ceyaoes, d , Berna- i
bé González de Vivanco, D. Valei\íiir,Magr.tiíXqz Yndó, Don 
Blas Abascal, D. José'Molfst, D. BérhárdÓ S ua téz , D/Bo- 
tiifacio Madrid y D. Joaquín Ibarra , individuos que com
ponen la Junta directiva de la referida sociedad, autori
zados al efecto por la general de acciónjstas/

Madrid 4 4 de Mayo d é  i &69.^Bl Gobernador, Vega de 
■ ArmijOi*) ‘ •. . . . u  .

Loque he dispuesio'se publique;>éi^Jos* periódicos, 
oficiales de esta corte en cumplimiento dé lo que pre- 
yiene el art. 8.° de, ía ley de Sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859. v f

Madrid, 4 dé. Mayo de. 18.6;Q,.=E1 Marqués c)e la Vega
de Armijo. *s ' ' ' " • ' '

n
Contaduría central de la Hacienda pública.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 
tienen-consignado el pago de sus haberes en la Tesoro- 
fía central, y deben acreditar su existencia ó estado

para percibir la mensualidad respectiva al presente mes, 
se servirán presentar en esta Contaduría, al Oficial en 
cargado del negociado de Clases pasivas, el dia ántes al 
en que se abra el pago, con objeto de que no sufran re
traso en el percibo de aquellas, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia, autorizada por el párroco y el 
V,° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el nombre del interesado, sus apelli
dos por padre y m adre, y el estado de los mismos en 
cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de la 
feligresía donde hab itan , según lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la 
declaración impresa en los: ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 19 de Mayo de 4860.=*José Fullós.

Real Monte de Piedad de Madrid.
EL dia 30 del corriente se venderán las alhajas de 

oro, plata y pedrería; en el 31 del mismo las de ropas 
que haya empeñadas en el mes de Abril del año próximo 
pasado de 1859, las que estarán de manifiesto en la sala 
de almonedas los dias 28 y 29.

En el dia 15 del prójim o mes de Junio se reopno^ 
perán las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Mayo de 4859: lo queT sé 
avisa á los interesados en ellas para que las desempeñen 
Ó renueven ántes del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos cotí- 
rabies

Madrid 19 de Mayo de 186ü.=El Contador.

Gobierno de la provincia de Logroño.
La plaza de Secretario del Ayuntamiento de Zarzosa, 

en esta provincia, se halla vacante por dimisión del que 
ja obtenía. Consiste su dotación en 4.200 rs. anuales, pan
gados de l o s  fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes, mayores de 25 años, que reúnan la 
necesaria aptitud dirigirán sus solicitudes documentadas 
en forma al Presidente de la expresada Municipalidad 
dentro del término de 30 dias, é contar desde la in ser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales; advir
tiendo que será preferido el que reúna las cualidades 
prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 1833.

Logroño 16 de Mayo de 1860.*= Manuel Somoza.*
2532—3

Alcaldía constitucional 
del pueblo de la  H iguera.

Se halla vaoante.la Secretaría de este Ayuntamiento 
por renuncia del que la obtenía: su dotación consiste en 
720 rs. anuales, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes a ella dirigirán sus solicitudes á esta 
Aficáldía, francas de porte y  dentro de 30 dias', contadés 
desde que se publique este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y  Boletín oficial, trascurridos los cuales se procede
rá á su provisión por esta Municipalidad.

La Higuera 18 de Mayo de 1860.=E1 Alcalde, Dioni
sio Martin. * 2533—3

Obispado de Salamanca.
Nos el Dr. D. Anastasio Rodrigo Yusto, por la gracia 

de Dios y de la Santa Sede apostólica Obispo de Salaman
ca , Caballero Comendador de la Real y distinguida Or
den española de Cárlos III, teólogo de la Nunciatura 
apostólica, predicador de S. M. y de su Consejo &c.

Hacemos saber que en esta nuestra diócesis se hallan 
canónicamente vacantes los curatos que con su actual 
clasificación se designarán al final de este edicto.

Y con el fin de que se provean con arreglo al santo 
Concilio de Trento, Concordato de 4851, Bulas pontificias 
y demás disposiciones vigentes, hemos acordado abrir, 
como por él presente abrim os, concurso general para la 
obtención de los indicados beneficios curados vacantes y 
los que  vacaren de resulta de las Reales provisiones ó 
por cualquiera otra causa, hasta que elevemos á S. M. las 
últimas propuestas en terna. En su virtud convocamos y 
citamos a todos los que, adornados de las cualidades de 
derecho, se propongan mostrarse opositores, para 'que 
dentro del preciso término de 60 dias, á contar desde ésta 
fecha, se presenten por sí ó por apoderado en forma en 
nuestra Secretaría de Cámara con la correspondiente so
licitud acompañada de la partida de bautism o, títulos de 
órdenes, si las hubiesen recibido, y testimonios fehacien
tes de sus estudios, grados académicos, méritos y servi
cios, y además las testimoniales de su respectivo Prelado 
diocesano los que procedan de otro Obispado; y si fue
ren regulares exhibirán también el indulto apostólico de 
habilitación para obtener beneficios curados; bajo ía pre
vención de que todos los opositores han de quedar ente
ramente sujetos á las reformas y variaciones que se h i
cieren en el arreglo general de parroquias que se halla 
pendiente, al tenor de lo prescrito en el novísimo Con
cordato y disposiciones dictadas ó que se dictaren para 
su ejecución ; y advertimos que pasado dicho término y 
el que tengamos á bien prorogar, si causa justa hubiere 
para ello , no se admitirá solicitud alguna de oposición y 
parará á los que no hayan concurrido el perjuicio que 
haya lugar.

Los ejercicios literarios se verificarán en los dias 48 
y 49 de Julio, según el método propuesto por la Santidad 
de Benedicto XIY en su bula Cum illud semper p luri- 
mum  de 4 4 de Diciembre de 1742, que se halla estableci
do en nuestra diócesis, y consistirán en el primer dia 
en contestar por escrito en latin ó castellano á seis cues
tiones teológico-morales y resolver un caso de concien
cia que simultáneamente se dictarán en latin á todos los 
opositores, á quienes servirá de mérito el usar en sus 
respuestas de este último idioma ; y en el segundo dia, 
en la versión ó traducción al castellano de un punto del 
Catecismo romano de San Pió Y, que se les señalará en 
el ac to , y en componer á continuación una plática sobre 
el Evangelio ó punto del mismo Calecismo de San Pió V 
que se designe,.para cuyos ejercicios se concederá en 
ámbos dias el espacio de cuatro horas y m edia, dentro 
de las cuales harán su trabajo los opositores, sin llevar 
consigo más que los utensilios de escribir.

Concluidos y clasificados los ejercicios, propondremos 
á S. M. los que resulten más beneméritos é idóneos para 
el desempeño del ministerio parroquial, y los que  hu
bieren merecido la aprobación en ellos , sin otro exámen 
sinodal, quedarán habilitados para obtener las coadjuto
rías que deben erigirse en las parroquias y proveerse 
por los Ordinarios según el Concordato y resoluciones 
posteriores.

Y para que llegue á noticia de todos aquellos á quie
nes interesar pueda, mandamos librar el presente edicto, 
que se fijará en los sitios de costumbre, y se dirigirá á 
nuestros Arciprestes y demás á quienes corresponda p a 
ra su mayor publicidad.

Dado en nuestro Palacio episcopal de Salamanca á 46 
de Mayo de 1860.«=Anastasio , Obispo de Salam anca.= 
Por mandado de S. S. I. el Obispo mi Señor, Lic. Ma
nuel Quiroga, Secretario. 2512

c u r a t o s  v a c a n t e s .

De término.
Aldeaseca de Armuña.
Vitigudino.

De segundo ascenso.
San Pedro de Ledesma.
Palencia de Negrilla.
Santa María de los Caballeros de Salamanca.
San Miguel de Alba.
San Mateo de Salamanca.

. Villaflores.
Linares.
Golpejas.
Carnero.
Salvatierra.
Pereña.
San Román de Salamanca.

De primer ascenso.
Aldeaseca de la Frontera.
Yillarmayor.
Santo Tomás Cantuariense de Salamanca.
Ejeme.
Gomecello.
Canillas de Abajo.

De entrada.
Zafron,
Rodasviejas.
Castañeda.
Gema.
Molinillo.
Gallegos de Huebra.
Pinedas.
Monleon.
Pedraza.
Aldeaseca de Alba.
Pelayos.
Valverde.
Iruelos.
Vilvís.
Pelarrodriguez.
Huerta.
Arroyomuerto.

Tenencias, perpétuas.
Campillo. '
Majuges.
Encinas de Arriba. . ..
Baños de Ledesma.
Chagarcia.
Corporario.
Itqero.
El Tornadizo.
Villar de los Alamos.
Revilla. -----------

. Ama tos de Alba.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE!. DIA 19 !E  MAYO

■ d e  1 8 6 0 .

HORAS.

Barómetro 
reducido^ 0o 
y milíme

tro*.

Tempera
tura eu 
grados 

Dea u ní ur

Tem pera- 
tura en gra* 
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 

CIVLO. ■

6 m..

4 2 . . .. 
3 1 . . .  
6 1 . . . '  
9 n . .

7 9 2 ,6 5  
7 0 4 ,4 8  
7 0 5 ,3 2  
7 0 6 ,1 1  
7 0 7 ,2 0  
7 0 8 ,6 0  ,

7 ° ,7  
4 0°,6  
42°,3  
14° 0 
4 3 \ 8  
9°,6

9°,6
4 3 °,3  
15°, 4 

1 7 ° ,5  
4 7 ° ,3  
4 2 °,0

N. O. . . .  
N N. O. 
O . . . . . .
O. N. O.. 
N. O .... 
N. Ó . . . .

Alg.*nube.
Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Despejado..

Temperatura ená-j 
juina dél d ia . .  ;¡ i 5°,9 

Temperatura má-i 
xima al so). .■* .J- 22* 3 

Temperatura mí
nima del d ia . . . . ¡ 7^,0

4 9 #,9

2 7 ° , 9  

8*,8

...

Evaporación en Tas 2 4  hs : .. 
Mti vía étt 1 a s 2 4 h ora s . *•.

1 ,81 milímetros.
• »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO. 
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica dd dia 4 $ de Mayo de 4 860.

Hora.’
¡

A» ¿u iiioia , 
tro* 4 0°j 

nivel dei
ca* r.

Temperaín-
ra a» ¿radoj 
cenóyradot.

Dúeortafi :
del

TÍentu

i ■ ••• '
Eitadodel cielo.

; 7 de la m.

i

763,8 16°,4 N. N. O.. Algüna ntibe.



OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 15 de Mayo de 1860 á las siete de la m anana.

LOCALIDADES.

B&róme - 
tro redu
cido á 0o 
y al n lrel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o *  
centígra

do*.

Dirección
del

tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e ..........
P a ris ..........................

759,6.
759,0.
760.8.
758.8. 
761,4.

10°,0. 
i 4 M . 
15°,2.

Calma.
S .........
O.N.O.

N ubes.
Cubierto.
Nubes.

Lyon........................*
M adrid ......................

17M . 
12°, 1.

E .........
O.N.O.

Despejado.
Idem.

San F e rn a n d o .. .  . 
B ruse las...................

766.5.
759.5.

18M .
1T ,1 .

N.N.O. 
S. S.O.

Alguna nube. 
Idem.

T u rin . ............ ...... • 760.7.
768.8.

21*,0. S ......... Despejado.
Lisboa .................... 10°,5. N.N.E. Alguna nube.
Rom a.
F lo ren cia .................
San P e te rsb u rg o . .  
C onstan tinop la . . .  
S tocko lm o ...............

764,4.

763,8.

2o,0. 

3o,0.

N . , . . .

E. N.E.

'N ubes.
i
Cubierto.

A rge l......................... Muy nublado.C o p en h ag u e ........... 760,4. ¡ 6o,9. N. E . .

A lcald ía-C orregim iento  de M adrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terv en 

ción de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g r a 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s  de con su m a,: resulta  
¡o js ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

4167%*/% fanegas de trigo.
545 arrobas de h a rin a  de id.

3.950 libras de pan cocido.
6.271 arrobas de carbón.

90 vacas, q u e  com ponen 41.411 lib ras de peso.
413 c a rn e ro s , que hacen 10.675 lib ras de peso,
163 corderos, que hacen 4.707 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DTA DE HOY.

C arna de v a c a , de 50 á 56 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos lib ra .

Idem de carnero  , de 18 á 20 cu arto s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 64 á 74 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cu arto s libra .
Idem de c o rd e ro , á 17 rs. a r ro b a , y  de 18 á 20 cu arto s

Tocino añejo, de 94 á 96 rs. a r ro b a , y dé 34 á 36 cu ar
tos libra,

Jam ó n , de 102 á 106 rs. a rro b a , y  de 42 A 51 cu arto s  
lib ra .

Aceite de 76 A 80 rs. arroba  , y  de 24 A 26 c u arto s  lib ra . 
Y i d o , de 28 A 38 rs. a r ro b a , y de 10 á 12 cu arto s  cu ar

tillo.
P an  de dos lib ra s , de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cu arto s  

libra.
Ju d ías, de 22 A 29 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rro z , de 29 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s  

lib ra .
L en tejas, de 16 á 19 rs  a r ro b a , y de 7 á 9 cu arto s  

lib ra .
Carbón , de 7 % á 8 rs. a rro b a .
Jabón , de 66 A 70 rs  arroba ', y de 22 á 24 cu arto s  

libra.
Pata tas, de 6 á 7 % rs . a rro b a  , y de 2 #  á 3 #  cu arto s
libra. ’j-,-: i

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCAftÚ HOY.

C ebada; dé 18 á 20 rs. fáiiégaV "
A lgarroba, á 25 rs. id. : ; í / -

Trigo vendido    2.020, fenegas
Quedan por ven d er r . ;

P rec io  m d x ín ré .;/V vv . 46;
Idem m ín im d > /^ V ? iv  :
Idem  m ed io ;^  . . ; ; .43^48;  ̂ '

Lo que se an u n cia  al publico  para  su  in teligencia. 
Madrid 19 de Mayo de i 860.f =B1 A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del 19 de Mayo de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 47-05 c. 
Idein del 3 por 100 d ife rid o , pu b licad o , 37-15; á p la

zo, 36-95 y 37-20 á fin cor. ó á yol,; 38 fin próx. vól. 
p rim a  de 30.

Deuda am ortizable de  p rim era  clase, no publicado,
20  p . # • V Í /  ' '

ídem  de segunda id . , id. , i 6?30- 4
Idem del p e rso n a l, id ., 11-25 d. /
Acciones ae  j a r r e te r a s ,  em isión de 1 /  d e  A bril de 

1850^ de á 4.000 rs .,  6 por 100 a n u a l, id ., 92 p.
Idem de á 2.000 r s . , id .,  93-50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , id., 93. 
Idem  de 1 .* de Ju lio  de 1856, de A 2.000 r s . ,  ídem, 

91-75 p. .
Acciones de O bras p ú b lica s  de 4.° de Ju lio  de 1858, 

idem , 90 p
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

a n u a l , id ., 109 p.
C arpetas provisiónaijes. de pbUgaciones d®l Estado paras 

subvenciones dé ¡féVro^cárriles, em isión de 1859 , idem, 
85 d. , . 4 ■ ■ - /

Acciones del B áncódé’Espíaña, i d . , 195 p.
Idem de la Com pañía del fe rro -c a rr i l  de Córdoba á 

S e v i l l a i d . , V.ÍÓ6. * ^ ; J ' - -
idem  id. de Zaragpza á P p ^ ji ld n e , id*, t.OÓO.

CAMBIOS.

L óndres á  90 d ias fecha, 50-40.
P arís á 8 días v is ta r 5-23 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 19 de Mayo de 1860.

Fondos f r a n c e s e s . , \ l  ^  « g j» ;

Í3 por 100 in te r io r , 451 /2 .
Idem  e x te r io r   48.

Irlem d ife r id o .. 3 6 Í /4 .
A m o r t i z a b l e . . .   15.

Consolidados. ,. > ..................... .. 94 7 /8  á 95,

Ambéres 14 de Mayo. —  I n te r io r , 45 4/4 .  —- Diferido 
35 3 /8 .

Bruselas 14 de Mayo. —  I n te r io r , 45 1 /4  papel.

PROVIDENCIA S J UDICIALES.
D. José Vicente Blanes Castillo,.Abogado áé  169 lltres. Cole

gios de Granada, Cáceres y Valencia y : Juez de primera instan
cia de esta villa de Morella y su partido.

Por el presente se c ita /llam a y emplaza á Julián y Agustir 
Salvador y Uguet, natural de esta villa y cuya residencia se ig
nora , en representación de su difunto padre Francisco, herede 
ros de Ramoo Salvador y Carceller, que falleció en 1 1  de Octu
bre de 1838, para que por sí ó por medio de Procurador coi 
poder bastante comparezcan en este Juzgado á usar de su dere
cho dentro de 2 0  dias en el juicio de testamentaría del Ramoi 
Salvador y Carceller, que ha sido prevenido á solicitud del Pro 
curador D. Miguel T raver en nombre de D. D. Vicente Martí
nez , como acreedor contra dicha testam entaría, y  á fin dequ i 
concurran á practicar el correspondiente inven tario , cuyo ju i
cio podrán im pedir dando al acreedor fianza bastante á res 
ponder de su crédito independiente de íos bienes ;del finado 
pues así lo tengo mandado en providencia de 1 2  del corriente 
en la inteligencia que aunque no com parezcan, se seguirá ade
lante en el juicio sin más citarles ni em plazarles, parándoles e 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Morella á 45 de Mayo de 1800 .= Vicente Blanes.= 
P or mandado de S. S ., Miguel Clemente Boix. 2541

D. Miguel Lopez^Trillo, Juez de primera instancia de esti 
villa y  su partido, que de ser así y hallarse en el libre uso ] 
e jercicio, el infrascrito da fe.

Por el presente y en v irtud de auto de esta fecha proveid< 
en los de concurso de Antonio Rodríguez Pintor, vecino de Mur
tas, é incidente sobre venta, se sacan á subasta por el términi 
d é  30 dias los bienes concursados y tasados, quedando señalad* 
para el dia del rem ate el lún6918 de Junio inmediato en los es
trados de este Juzgado y horas de once á una dé ¿u mafian; 
para con su valor hacer pago á sus acreedores según la gradua
ción acordada en la junta celebrada por los mismos; y  p ara  qu< 
los que quieran interesarse en ella puedan hacerlo con arreglo i 
derecho, se fija el presente con expresión de los bienes y sus va
lores en la forma siguiente:

Varios muebles de casa, de cuyo pormenor se podrán ente
ra r  en la E scribanía, tasados en 277 rs.

Una casa en el pueblo de Murtas, compuesta de dos habita- 
nes en bajo y cinco en alto, linda Doña María del Rosario Es- 
¡o y dos calles en el barrio  del Calvario, núm. 7 , en 6.980 
Ues.
Un corral en el mismo pueblo y calle compuesto de tres ha- 

aciones, linda la calle Real, D. Francisco Fernandez y Barran- 
illo de Beria, en 2.387 rs.
Un huerto en el mismo término y pago del Barranquillo de 

ria, linda Doña María del Rosario Espejo,.D . Francisco Fer- 
ndez, y camino, con cuatro celemines de tierra  de sem bradura 

1 0  de ellos de riego, sin el trigo de que está sem brado , con los 
boles que le arraigan, en 2.343 rs.

En el mismo término y  pago de la Solana, haza de las Pie
zas. una de tierra  de pan llevar de cabida de fanega y media de 
cano, con higueras pequeñas y almendros de diferentes tam a- 
>s linda tierras de D. Francisco C ontreras, Antonio Gutiérrez, 
t  paso de ganado y  el camino, sin la sementera de trigo, en 
764 rs.

En el mismo térm ino , pago barranco del M uerto , una ma~ 
da de era con riego p ro p io , cabida 6  celemines do sem bradu- 
i , poblada de olivos campales é higueras con una suerte de 
íña de 2.140 cepas, linde todo viñas de José Escudero, Juan 
e re z , Marcos Rodríguez y barranco del Muerto en 6.355 rs. 26 
íntimos.

En el mismo térm ino, pago del Llanete Ondo, una suerte de 
erra de secano de almendral y demás plantas que le arraigan, 
nde tierras de D. Antonio Raimundo Roda , María Teresa Lio- 
?nte, barranco y camino, en 1.800. rs.

En el mismo una posesión de viñedo, situada en tre  lindes de 
feria Tedel y Cadiar en la suerte del C erra jon , linde los Ram- 
lénes, ééftllk) Rodríguez Onesimo Linares, Antonio Gualda, Don 
uan Martin Soriano, compuesta de 31.409 cepas y  otros árbo - 
»s que le a rra ig a n , con dos casaS-cortijos, como á 90 pasos de 
istancia el uno del otro, con bodega, toneles, viga para exp ri- 
u r , cocina, cuadra y demás usos, y  de cuyo pormenor se po - 
rán enterar los licitadores de la tasación que se halla de m ani- 
esto en Escribanía, en 42.278 rs. 25 cénts.

Dado en Ujíjar á 9 de Mayó de 4860,=Miguel López Trillo,— 
>or su m andado, francisco Antonio Valverde,

D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez de prim era instancia por 
*. M. de esta ciudad de Cartagena y  su partido. *

Por el presen te , á todas las Autoridades civiles y  militares 
leí reino, á quienes atentamente saludo, p artic ipo : que en este 
ni Juzgado y actuación del infrascrito pende causa criminal de 
>flcio contra Francisco Vizueti Amat, natural de G ranada, cása
lo, de ejercicio zapatero, cuyas demás circunstancias, hasta aho- 
•a adquiridas por virtud dó su ausencia, se expresarán á conti- 
rnacion. sobre robo de 32.000 rs, en dinero y efectos á D. M a- 
mel Soler, de esta vecindad , en cuya causa tenro  acordada su 
jrision: por lo tanto, en nombre de S. M. la Reina nuestra Sefio- 
•a Deña Isabel II (Q. D. G.) les exhorto y requiero para que por 
mantos medios sean del caso se proceda á la busca y  captura 
leí V izueti, á quien caso de ser habido dispondrán V. SS. sea 
puesto á mi disposición con las seguridades convenientes, para 
jon su presencia continuar, sustanciar y  term inar el procedimien
to con arreglo á derecho.

Señas 'personales de Francisco Vi&ueti.
Francisco Vizueti y  Amat, natural de G ranada, vecino de la 

isla de San Fernando, donde habita su esposa llamada Teresa, 
cuyo apellido se ignora, en la calle A ncha, núm. 3; es de edad 
de unos 28 á , 30 años, de estatura baja , completamente hoy ose 
de viruelas hasta el extremo de cubrirle estas cási medio vigote, 
ojos azulados y pequeños, barba poca ; habla muy bien el fran
cés , fingiéndose muchas veces ser de dicha nación: ha estado es
tablecido en Málaga, Cádiz y la isla de San Fernando.

Cartagena 8  de Mayo de 4 860.=Francisco Sapiña.= P or man 
dado de S. S., Juan José Fernandez y Buet.

D. Ramón Losada Montenegro, Juez de prim era initancia d< 
esta villa de Cebreros y  su partido.

Hago saber que en la noche del 1 ® del corriente fueron ro 
badas de la dehesa b o y a l, en jurisdicción de la Higuera de lai 
Dueñas, cuatro caballerías de la propiedad de D. Polonio Romer< 
y  D. Rufino Manzano, vecinos de dicho pueblo, con cuyo motivi 
se instruye la  correspondiente sumaria en este Juzgado y  por e 
oficio del actuario. Y á fin de averiguar el paradero de mencio 
nadas caballerías, cuyas señas se anotan 6  continuación, pido ¡ 
encargo á las Autoridades, así civiles como militares de esa pro 
vincia, practiquen las más eficaces diligencias en su busca, y ca 
so de ser habidas las remitan con las personas en cuyo poder s 
encuéntren á  este Juzgado; pues en así hacerlo administrará 
justicia, obligándome al tanto siempre que los suyos vea, ella me 

‘ diante.
Dado en Cebreros á 13 de Mayo de 1 8 6 0 .*= Ramón Losad 

Montenegro.—Por mandado de S. S ., Lino Gutiérrez.

Señas de las caballerías.
Una potra pelo castaño c la ro , séis cuartas de alzada, de cua 

tro  años, careta, hecha la corona hace algún tiem po, en el lom 
un poco pelado de haber estado matada, calzada del pié durecht 
herrada de las manos y preñada.

Un caballo cerrado, capón, negro, de seis y  media cuartas d 
alzada, estrellado con lunares blancos en  el lomo y costillare 
calzado dél pié derecho y herrado de los cuatro extremos.

Un caballo negro cap ó n , de seis cuartas de alzada, careto, es 
tá un poco herido en el cuello de a ra r , calzado del pié derecb 
sin herra r y tiene un lunar blanco en la cruz.

Otro id. castaño, poco más de seis cuartas, capón, con un< 
pelos blancos en la collera de haber estado m atado, con lunari 
blancos en ámbos lados del lom o, la punta de la oreja izquierc 
recortada, un bulto como un garbanzo en el menudillo del p 
derecho, herrado  de los cuatro entremos, y en medio del lorr 
un lunar con pelos blancos.

D. Antonio María de P rida , Juez de prim era instancia d 
distrito de Lava pies de esta villa y co rtede  M adrid.

«Por el presente hago saber que en éste Juzgado de mi carg 
y  Escribanía del que refrenda se han incoado autos ejecutivos 
instancia de D. José Teixidor contra Doña Ana L ázaro , que h? 
bitaba en la calle de la Escalinata, núm. 13, de esta capital, p< 
la cantidad de 6 . 2 0 0  rs. vn., procedentes de un pagaré de may< 
suma; y habiéndose expedido con fecha 1 2  de ‘Febrero últin 
mandamiento de ejecución contra la misma señora por la citar 
cantidad y costas, no pudo requerírsela al pago por haberse mi 
dado de habitación é ignorarse su paradero , y en su v irtud 
petición de la parte áctora se la hizo dicho requerimiento p 
medio de cédula entregada al Inspector del distrito de Corree 
al que pertenecía la última habitación de la Doña Ana Lázai 
en cuya forma y con fecha 5 del corriente se ha hecho tamb¡< 
á la propia señora la oportuna citación de remate, según dispoi 
el art. 959 de la ley de Enjuiciamiento civ il; apercibiéndola ( 
que no compareciendo á oponerse á la ejecución despachada dei 
tro de tercero d ia , se dictará en su rebeldía la providencia qi 
corresponda.

Lo que se publica por medio de este edicto para que llegue 
noticia de la interesada y surta los efectos oportunos,

Madrid 7 de Mayo de 1860.=¡*Antonio María de P rid 3 .**P  
m andado de S, S ., Licenciado Fermín Gutiérrez y Gómai

2536

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Cass 
Juez de primera ins.tancia del distrito del Barquillo de esta caj 
ta l , refrendada del Escribano de número de la misma D. Manu 
Caldeiro, se saca á pública subasta una fábrica de yeso en 
pueblo de Vallecas y su calle de la Arboleda, que comprende ui 
superficie de 48.553 piés 45 cénts., en cuyo terreno hay editic; 
da una pequeña casa, de dos crugías, de planta baja y sotava 
c o , con dos hornos de cocer yeso , y  el resto con tapias de cei 
ramiento .de fábricas mistas, y ha sido retasada en 16.250 r?. Pa 
su remate está señalado el dia 8  del próximo mes de Junio, á l 
doce de su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que 
tiene en el piso bajo de la T errito ria l, en el cual se adm itir 
las posturas que se hagan, siempre que cubran las dos tercer 
partes de la retasa. 3 5 3 9

D. Cárlos Otal y C orral, Juez de prim era instancia de Tud 
la y su partido en la provincia de Navarra.

P or el presente se cita , llama y emplaza á Marcelino Juar 
gui y Artajo, para que dentro del término de cinco dias comj 
rezca en este mi Juzgado y Escribanía del infrascrito á contest 
á la demanda que le ha promovido D. Manuel U rrutia, vecino 
esta c iudad , como heredero fideicomisario universal de D. Jo 
Aldasoro, sobre pago de 1.471 rs. 32 mrs. procedentes de 1 

censal, ó le garantice éste á su satisfacción; pues no compar 
ciendo dentro de dicho término se le declarará en rebeldía.

Dado en Tudela á 8  de Abril de 186é.=»Cár los Otal y  Co 
ral.=ePor su mandado, Santiago Merino. 2537

Licenciado D. Justo Diaz Gallo, Juez de prim era instancia 
esta ciudad de Alcalá de Henares y  su partido, de queelin fra  
crito Escribano da fe óíc.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado se in 
truye causa criminal á consecuencia del hallazgo del cadáver 
un jóven como de 16 á 17 años, ahogado en el rio Ja raraa , 
sitio del soto de la Iglesia, jurisdicción de Rivas * el dia 6  c

orriente mes, y lesiones halladas al mismo, en la cual fuá acor
ado, entre otras cosas, expedir esle anuncio para que cualquie- 
a persona que sepa ó presuma quién ¿ea dicho jóven, se sirva 
tenerlo en conocimiento de este Juzgado, advirtiéndose que se- 
;un resulta, las señas del referido jóven son : como de unos cua- 
ro pies de altura, vestido con pantalón de primavera rayada, 
haieco de terciopelo rayado , chaquete de paño azul tu rq u í, ca- 
nisa de estopilla, a lpargatas. todo ello muy estropeado y po- 
Irido.

Dado en Alcalá de Henares 16 de Mayo de 1860.—Justo Diaz 
jallo .'=Por mandado de S. S . , Gregorio Hazaña. 2528

D. Mariano Valcayo de T oro , Juez de primera instancia de 
isla villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades del reino 
procedan á la busca, y captura en caso de ser habido, de De
metrio B arrios, cuyas señas se expresan á esta continuación, 
remitiéndole con toda seguridad á este Juzgado, como asi bien 
?i alguna caballería se encontrase en. su p o d e r , pues asi lo he 
acordado en la causa pendiente con motivo del robo en la po
sada de Guadalix por cinco hoihbres e l 1 2  de Abril último.

Dado en Colmenar Viejo á 1 2  do Mayo de 1860.—M ariana 
V nlcayo.=De órden de S. S ., Juan Ugalde.

Señas del fugado .
Buena estatura , pecoso de viruelas, m oreno, mal encarado 

y de unos 35 años, con pantalón y chaquetón negros, cachucha 
idem. 2529

D. José S abater, Juez de p rim era instancia del distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

Por el presente cito á D. Juan Robles, D. Félix de la Parra 
Ruiz de A lday, D. Remigio T ie d ra , D. Narciso Diez Paniagua, 
D. Juan José Gómez Marañon, D. Manuel Z apatero , D. Lorenzo 
Madrazo, D. Saturnino Vázquez, D. Joaquin L inares, D. Fer
nando G utiérrez, D. Jacinto Mendez, D. Fernando Robles, Don 
Juan Hernández y D. Benigno Antonio M iranda, para que en e 
término de 30 d ia s , á contar desde que se inserte este edictc 
en el Boletín oftciil de la provincia, se presenten en este Juz
gado á p restar una declaración en la causa que estoy instru
yendo contra D. Francisco Calvo Ruiz, D. José Fernandez P e 
llón y  otros sobre falsificación de documentos y se llo s, y  con ( 
objeto también de ofrecerles dicha causa, para  que en el act( 
de la notificación manifiesten si quieren m ostrarse parte  ei 
ella ó renuncian á toda acción civil y  crim inal; bajo apercibí 
miento que trascurrido  dicho término sin haberse presentad* 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo he acordad* 
en providencia de 13 del corriente.

Dado en Valladolid á 16 de Mayo de 1860.»= José Sabater.= 
Por mandado de S. S., Nicolás Segoviano. 2530

 PARTE JO OFICIAL.
EXTERIOR

A la Correspondencia Havas anuncian la llegada 
á Copenhague el 41 de M. de Balau, nuevo Pleni
potenciario prusiano acreditado en aquella corte, y 
que el 15 presentaría sus credenciales al Rey.

Los recientes debates enque .se ocupó la Cá
mara prusiana acerca del estado de la población ale
mana en el Schleswig, han enfriado más y más las 
relaciones entre las cortes de Copenhague y Berlín.

Parece, añade la Correspondencia, que el Repre
sentante dinamarqués en Berlín tiene encargo de pe
dir explicaciones al Gabinete prusiano á fin de sa
ber hasta qué punto trata de intervenir en los 
asuntos interiores de un país que forma parte inte
grante de la Monarquía dinamarquesa, y que en la 
actualidad se halla libre de toda acción de la Confe
deración germánica.

Asegurase que en Copenhague existen documen
tos diplomáticos en cuya virtud se ha comprometido 
Prusia en nombre de la D ieta  á no i n te r v e n i r  en 
tiempo alguno en los asuntos interiores del Schles
wig. Como es posible que en Berlín se desconozcan 
tales compromisos contraidos hace tiempo con el Go
bierno dinamarqués, este ha tenido por conveniente 
dirigir á su Representante en la capital prusiana copia 
de dichos documentos, con el objeto de someterlos al 
exámen del Barón de Schleinitz.

Hemos anunciado la coronación del Rey de Suecia, 
verificada el dia 3 en Stockolmo, y que el 5 habia 
prestado juramento, cuya ceremonia se efectuó con 
extraordinaria pompa en presencia de los principa
les funcionarios y dignatarios del reino, á quienes di
rigió el Rey desde su Trono el siguiente discurso:

((Señores: Después de haber renovado en el tem
plo, ante el altar sagrado del Señor, mi juramento á 
este pueblo, para cuya gloriosa gobernación fué lla
mado hace medio siglo mi ilustre abuelo, y cuyo 
bienestar se aumentó considerablemente durante el 
pacífico reinado de mi padre, tan profundo y since
ramente llorado por todos nosotros, os reúno hoy á 
fin de recibir vuestro juramento, pues de su cum
plimiento depende la prosperidad de la patria.

Esta costumbre, heredada de nuestros antepasa
dos, y por la que el Rey y el pueblo, en virtud de 
compromisos sagrados y recíprocos, públicamente con
traídos, estrechan más y más su futuro destino, no 
es una mera fórmula. Reconocéis ciertamente sa im
portancia en ío íntimo de vuestros corazones como yo 
la reconozco en el mió, y nunca estos momentos so
lemnes se borren de nueslra memoria.

Vivimos en una época en que los ánimos se ha
llan dominados en cási todos los países por un mal
estar que se revela de varias maneras; cierto descon
tento de la situación actual, y una tendencia á des
cubrir mejor porvenir, muy sombrío frecuentemente. 
Gracias á la Providencia, la península escandinava se 
halla preservada de las turbulencias que han con
movido los demás Estados. El pueblo ha podido apro
vecharse tranquilamente, confiando en su Rey, de la 
experiencia de otros países, sin exponerse á Jos peli
gros que los amenazaban. Debemos seguir adelante, 
puesto que la inmovilidad es en el dia para un pue- 

i blo imposible y desastrosa; pero no debemos pro
gresar á ciegas. Con paso tranquilo y seguro deben 
el Rey y el pueblo unidos avanzar hácia su fin sa
grado: el bien de la patria! jQue este dia sancione el 
pacto que hacemos para la realización de ese fin 

¡ común!
No existen en el Norte las riquezas de un suelo 

privilegiado, y solo podemos procurarlas con esfuer
zo, perseverancia y trabajo: por eso el JSorte alimen
ta un pueblo vigoroso, que sabe extraer sus tesoros 
de la profundidad de las minas, y de sus campos las 
cosechas necesarias. Paz , unión y prosperidad; he 
ahí lo que exige la felicidad del Norte; he ahí lo que 
yo me esforzaré en conservar y desarrollar entre vo
sotros.

La ley rejirá en el país; ninguno se sobrepon
drá á ella, ni á nadie le faltaré. Én esto consiste so
lamente la igualdad verdadera y posible, y estad se
guros de que por mí parte velaré por su manteni
miento.

Ahora , señores, reclamo vuestro juramento de ho
menaje y fidelidad; lo recibo con la convicción de 
que es tan sincero como el que yo mismo he pres
tado.»

En seguida juraron sucesivamente las diferentes 
Ordenes de la Dieta.

Por la noche los Jefes de las Legaciones y los in
dividuos de las misiones extraordinarias fueron in

vitados por el Rey á un gran banquete con los prin- 
ninalAti n e rsn n a ie s  del Estado.

Las noticias de Constantinopla, techa 2¡7 de Abril, 
aseguran que Soliman-Bajá se dirigirá á Bulgaria 
para contener las maquinaciones de la propaganda 
slava. La misión que se le ha confiado es de las más 
importantes, y ejercerá influencia decisiva en el des
arrollo del movimiento nacional en las provincias 
slavas de Turquía. Autorizado con facultades ex
traordinarias tiene el encargo de remediar varios 
abusos administrativos, contra los cuales han recla
mado en vano hasta ahora aquellos habitantes, pu- 
diendo suprimir inmediatamente impuestos insig
nificantes que son odiosos á la población.

INTERIOR.
MADRID 20 DE MAYO.

SÜSCRICIQN POPULAR
HN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS FN LA GUFRRA DE ÁriUCA.

Lista de las personas que se han suscrito el dia 18 de Mayo 
de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

Eí periódico La E sp e ra n za , valor recaudado
en su redacción..................................................... 2.894

Im porta lo recaudado hoy  2.894
Idem en los dias anteriores  4.470.104,23

Total hasta el dia rs. v n .. .  4.472.998,23

Madrid 19 de Mayo de 1860.—Et Cajero general del Banco,
Manuel Diaz Moreno de Vivar.

La carre ra  de caballos q u e  se verificó el 17 por la 
tarde  en la Casa de Campo estuvo favorecida por lo 
m ás b rillan te  y escogido de la sociedad m adrileña, á pe
sar de la num erosa  co n cu rren cia  qu e  asistió á la popu lar 
ro m ería  de San Isidro y á la Plaza de Toros.

C arruajes m agníficos, q u e  podían com petir en  su  ex
qu isito  lujo y elegancia con los de París y  L óndres, tra n 
sitaban  por aquel pin toresco  sitio. Los nom bres de los 
caballos que o b tuv ieron  prem io son los sigu ien tes: 

Prem io de la Inspección general de C arabineros, 1.000 
reales.— Duchess, del Excmo. Sr. D uque de Fernan-N uñez.

i rem io de la sociedad, 2.000 rs.— Lovelyy del E xcelen
tísim o Sr. Duque de F ernan-N uñez .

Prem io de la m ism a, 6.000 rs.— Elena, del Excelen
tísim o Sr. D uque de O suna.

Prem io del M inisterio de la G u erra , 8.000 rs .— Cen
tella , del Excmo. Sr. D uque de F ern an -N u ñ ez .

  D entro de pocos d ías , según  hem os o ido, se d a rá  el
vestuario  que  estaba ya d ispuesto  á los cuerpos de l e jé r
cito de Africa llegados ú ltim am ente  á M adrid, debiendo 
re c ib ir  tam bién  a rm am ento  nuevo los qu e  lo tengan en 
m al estado.

  Las ca rre ras  de caballos anunciadas por la sociedad
de fom ento de la cria  caballa r de España se verificarán  
hoy  á las cu a tro  de la tarde  en el Hipódromo de la Real 
Casa de Campo.

 Santo del día .— San B ernard ino  de Sena.
C uaren ta  horas en  la iglesia de N uestra  Señora del 

Cárm en.

CORU ÑA 15 de Mayo.— A y e r , próxim am ente a la 
u n a  del dia, em prendió la m archa para  Santiago el p r i 
m er bata llón  de Cuenca con la m úsica del regim iento. 
M añana debe ten e r lugar á igual hora  la recepción tr iu n 
fal de las fuerzas del P rínc ipe  y  a rtille ría  , que p ro ce 
dentes de Africa há poco a rrib a ro n  á la Pen ínsu la . La 
so lem nidad prom ete  ser digna del alto objeto por que 
tiene lugar. [La Ilustración.)

TA R R A G O N A  15 de Mayo.— G rande ha sido la so
lem nidad desplegada en el fu n e ra l por los españoles que 
en Africa sucum bieron  al filo de la gum ía africana, y al 
azote mil veces m ás te rrib le  de las enferm edades. Lleno 
el crucero  y  las naves latera les del templo por m ultitud 
de heles que acudían  á re n d ir  el ú ltim o hom enaje á los 
que  dejando de ser para  esle m undo , se h ab ían  creado 
un  recuerdo  en todas las in te lig e n c ia s , un sen tim ien to  
d eg ra titu d .en  todos los corazones, llegó el Excmo. A yun
tam iento  con gran  núm ero  de perdonas que hab ían  sido 
in v ita d a s : poco después en tró  la Oficialidad de las 
fuerzas existentes en esta plaza, qu e  con la de las a r 
m as especiales v in ie ro n  á colocarse e n tre  el coro y el 
precioso túm ulo  que  sirvió pa ra  las exequias del Rey 
D. Jáim e de Aragón, y  ahora  solo ha sufrido  ligeras m o
dificaciones.

Sencillo á la pa r que severo levantábase en cuatro  
cuerpos de los cuales el in ferio r es una pirám ide tru n cad a , 
resu ltando  en el cen tro  de las caras un sarcófago con 
una inscripción  alegórica en latin . Sobre esle zócalo, q u e  
ten d rá  un a  a ltu ra  de tres m etros y m edio , por una  lon
gitud  en la base de sie te  m etros y seis de an ch o , se 
observan o tros tre s  cuerpos: dos son paralepípedos y el 
ú ltim o cub ie rto  con u n  pequeño zócalo te rm in a  en una 
caja m o rtu o ria  cu b ie rta  con un  riquísim o paño de te r 
ciopelo bordado al realce, y  del cual solo puede form arse 
u n a  idea incom pleta por el peso, q u e  es de algunas a r 
robas , hallándose  cub ierto  en  pa rte  por una b an d era  
nacional en lu tad a  y un  som brero  de tres p ico s : en  las 
cuatro  esq u inas y en la p lataform a que  deja el penúltim o 
cuerpo sobre  unos paños negros iguales al a n te rio r  se 
veian cu atro  schacós. E n la fachada p rincipal u n  lloron 
perfectam ente acabado y las arm as de España v e la 
das por banderas españolas e n lu ta d as , com pletaban el 
catafalco cuya ilum inación consistía en 50 hachas. En las 
cuatro  esq u inas ó ángulos del zócalo, form ando cuerpo 
separado sobre  o tras tan tas pilastras, h ab ia  trofeos com 
puestos de fusiles, cajas, c o rn e tas , boinas, roses, gorras 
catalanas, m antas, m ochilas, &c. &c.

Un religioso silencio re inaba en el tem plo, que solo era 
in te rru m p id o  po r los lúgubres acentos de una orquesta. 
A la una y  c u a r to , concluidos los oficios divinos se can 
taron los responsos, presididos por el Excmo. é limo, se
ñ o r Arzobispo que ocupó luego la cátedra del E sp íritu  
Santo. La oración fú n eb re  por lo adelantado de la hora 
fué c o r ta , pero  se n tid a : en e lla , después de haber r e 
cordado los dias de gloria que han  proporcionado á nu es
lra  m agnánim a nación los héroes que por la fe m orían 
y por la p a tria  peleaban, ha m anifestado que sin  v ir tu 
d es, no  esas v irtudes q u e  se adqu ieren  en  los cam pos de 
b a ta lla , h ijas tal vez del peligro, sin o  v irtudes que se 
adquieren  en  la infancia, que se d esa rro llan  en la v ir i
l id ad , que form an en  n u estro  corazón una  segunda n a 
tu raleza  , son las v irtudes que designan  los dias de glo
ria  y hacen  de n u estro  e jército  una legión de héroes, 
p rontos á sellar con su  sangre las tie rras qu e  han de ser 
tea tro  de sus v icto rias que son las de la p a tr ia ; sin v ir
tudes, sin  fe q u e  solo de la católica relig ión  puede nacer, 
las naciones decaen. Quiso c ita r  ejemplos, y los halló 
p ron to  en  la decadencia del im perio  rom ano c u an d o  fal
tando la fe , el lu jo , la d e p rav ac ió n , la b a rb arie  m ás re 
fin ad a , invadió  aquellas costum bres. Por ú ltim o , co n 
cluyó dando las gracias á los valientes, rogando á los 
fieles les tu v ie ran  p resen tes en  sus o rac io n es , y conce
d iendo á los que así lo h ic ie ren  80 dias de indulgencia . 
A las dos m enos cuarto  salia la num erosa co n cu rren cia  
que llenaba el anchuroso  templo. [Diario.)

VIZCAYA .— Bilbao 16 de M ayo .—Después de la b r i 
llan te  acogida con que fué recib ido en esta capital el t e r 
cer tercio de la división vascongada , se verificó ayer su 
disolución en el Arenal.

Este acto im portan te  tu v o  lu g ar con la m ayor solem 
nidad.

Reunióse el bata llón  dando fren te  á la iglesia de San 
N icolás, y  poco después de hecho esto , se presen tó  lá 
lim a. D iputación acom pañada del Coronel Saravia.

Form ósé luego el c u ad ro , y  después de h ab er e n tre 
gado un docum ento al Sr. Sarav ia , tomó la pa labra  el 
Sr. Diputado Gogeascoechea y p ro n u n c ió  la sigu ien te  
b rev e , pero expresiva a renga:

Tercio vizcaíno. Al re tira ro s  al descanso de vuestros 
h o g ares, os despide v u estra  Diputación profundam ente 
conm ovida. Espera de vosotros que seáis tan  buenos c iu 
dadanos como soldados habéis sido en el suelo africano.

Ejerced en  vuestra  vida p riv ad a , en v u estras re lacio 
n e s , o ra  con la fam ilia , o ra  con vuestros am igos, ora 
con el pa ís , las v irtudes que habéis heredado de v u e s 
tro s  ínclitos m ay o res, de vuestros p reclaros ascen d ien 
tes , para  co n trib u ir así á la v en tu ra  de este ilu s tre  po
lar, a l esplendor del refu lgente pendón de Castilla.

Vais á re c ib ir  la despedida en este in stan te  solemne 
de m anos de Vuestro digno , sim pático y valiente C oro
nel Sr. S a rav iá , en represen tación  del d ignísim o Sr. Ge
neral L a to r re , q u e  con b iza rría  os condujo al cam po de 
la gloria  en la penosa guerra  de Africa.

Con la efusión m ás viva os d irige la D iputación el ú l
tim o adiós. Ya no sois so ldados; sed en adelante ho n ra 
dos y laboriosos ciudadanos.

A brigad la convicción de que n u nca  la Diputación 
fiv idará  vuestros servicios.

Tercio v izca ín o :
Viva la R eina  , Señora de Vizcaya.
V ivan los fueros.
Viva el ejército  español.
Viva el D uque  de T etuán.
Viva el G eneral L atorre.
V ivan los Jefes y Oficiales del tercer tercio.»

En seguida se procedió al re p a rto  de los pases que 
les sirv en  de licencia.

D u ran te  10 dias los tercios conservarán  su  uniforme: 
pasado ese térm ino, ten d rán  que red u c ir  sus capotes á 
chaquetas ó á o tra  p renda de vestido cualqu iera .

El Sr. Coronel Jefe dé la  P. M. G. de la división Vas
congada pronunció  el d iscurso  siguiente:

«V oluntarios: Al m archar nuestro  G eneral Latorre á 
Vitoria p a ra  hacer hoy con el p rim er tercio lo que hizo 
ayer aqui con v o so tro s , me encargó os m anifestase su  
p rofundo sen tim ien to  por no  poderos en treg ar por sí 
mismo estos pases para q u e  volváis al seno de v u estras  
familias; que os re ite rase  á la vez la seguridad de su  afec
to y lo altam ente satisfecho que ha  quedado de vuestra 
cordura, de vuestro  valor, de vu estro  sufrim iento . Testi
go y o d e  ello, como lo ha sido el e jé rc ito  de Africa, vues
tro  herm ano, cum plo gustoso con tan  grato  deber, seg u 
ro tam bién de-que sereis tan  b uenos c iudadanos como ha
béis sido buenos soldados, y qu e  la Reina y la p a tria  ten
d rán  siem pre en vosotros sus más decididos defensores, 
así com o vosotros teneis en mí un  apasionado adm irador 
de v uestras virtudes, que se gloría de h aber sido vuestro  
com pañero de arm as. V oluntarios ¡Viva la Reina! Viva el 
General en Jefe! ¡Vivan las tres diputaciones! ¡Viva el 
ejército  de Africa! ¡Viva el General Latorre! (Irurae-bat.)

B O L E T IN  DE TEATROS.

En el teatro de Novedades se p rep aran  v á rias  funcio
nes patrió ticas á beneficio de los valientes vo luntarios de 
los tercios catalanes á quienes ha cabido la sue rte  de 
soldados en el ú ltim o sorteo.

Se inv ita rá  para qu e  asistan  á estos beneficios i  los 
Sres. Generales Conde de Reus , Ros de O lano , Diputados 
catalanes y dem ás personas de posición q u e  se hallan 
en esta corte  y son natura les de aquellas provincias, p ro 
cedí endose, an tes de e jecu tar las func iones, al nom bra
m iento de una com isión que en tienda en  la recaudación 
que con este m otivo se haga á favor de los citados vo
lun tarios.

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
íe saca á pública subasta  , qu e  ten d rá  lugar por pliegos 
¡errados en las oficinas de la Real Com pañía en Madrid, 
taragoza, Barcelona y  Tortosa el dia 30 de Mayo, á las 
loce de la m a ñ a n a , el a rrendam ien to  del cánon  de riego 
«n los te rrenos com prendidos desde Am posta hasta  el 
nar.

Para tom ar parte  en la licitación debe depositarse  pró- 
u am ente  en la Caja de la A dm inistración  cen tral de Ma- 
Irid ó en cu alq u iera  de las oficinas de la Compañía en 
tarag o za , Barcelona ó Tortosa la cantidad de rs. vn. 6.000 
m  efectivo metálico ó en acciones de la Com pañía por 
odo su valor, ó ju stificar ser acreedor á igual sum a en 
rirtud  de docum entos reconocidos y aceptados en  debida 
ó rm a.

El pliego de condiciones que ha  de ob se rv arse  en  el 
irrendam ien to  se hallará de m anifiesto p a ra  c u an tas  per
sonas deseen exam inarlo  en  las oficinas de M ad rid , Za
ragoza, Barcelona y T ortosa.

Las proposiciones deberán  p resen ta rse  con arreglo  al* 
siguiente

Modelo de proposición.
Yo D . . . . ,  en terado del an uncio  y  pliego de condicio

nes pa ra  el arrendam ien to  p o r un  año del cánon de rie
go en  los terrenos com prendidos desde Amposta hasta el 
mar, me com prom eto á tom arlo á mi cargo, con sujeción
al referido p liego , en  la cantidad d e  (expresando
en letra la can tid ad ) por jo rnal.

( Fecha y firm a del proponente.)
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PARA EL DIA 12 DEL PROXIMO JUNIO Y HORA DE
las once d é la  m añana ten d rá  lugar en  esta corte , C arrera  
de San Je ró n im o , núm . 46 , casa-habitacion  del Sr. Don 
Francisco de las R ivas, p rop ietario  de la dehesa de Mú
dela , en el térm ino  del Viso del M a rq u és , y  en Santa 
Cruz de Múdela, casa-A dm inistracion de dicha finca, an te  
E scribano que au to rice  el ac to , el doble rem ate  para  todo 
aprovecham iento  de pasto y labor por dos años de la in
dicada dehesa de Múdela , conform e al tipo y  pliego de 
condiciones qu e  se halla  de m anifiesto  en las referidas 
casas.^ 2538

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD PROPIE-
taria  de la fábrica  de c ris ta l de la c iudad de Córdoba 
llam ada La buena fe ,  convoca á todos su s socios á jun ta  
general para el dia 10 de Ju n io  próx im o en  d icha ciudad 
de Córdoba en easa del Sr. D. Roque A guado, á las once 
de la m añana  del citado di a,  para tra ta r  de la disolución 
de la sociedad. 4

Se ruega la co n cu rren cia  de todos los socios por sí ó 
por medio de apoderado en  form a lega l; en tend ido  que 
el que no asista se tendrá  por conform e con el acuerdo  
q u e  se tom e, y en su  v ir tu d  le p a rará  el perju icio  que  
h ay a  lugar. 2473—2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID
á Zaragoza y á A licante.— Deseando esta Com pañía con
tra ta r  el sum in istro  de uniform es para los em pleados del 
servicio del m o v im ien to , lo saca á subasta con arreglo  á 
lo establecido en el pliego de condiciones, qu e  con las 
series de precios y p resupuesto  , im p ortan te  reales ve
llón 350.000 , se hallan  de m anifiesto en  la Dirección 
g e n e ra l , estación de Atocha , en donde se rec ib irán  las 
proposiciones, que deb erán  d irig irse  en pliegos cerrados 
y halla rse  redactadas con arreglo  al modelo ad jun to .

El plazo p ara  adm itir las proposiciones te rm inará  el 
1.° de Junio  p ró x im o , y  estas se a b r irá n  en un  m ismo 
acto den tro  de los cu atro  dias sigu ien tes, reservándose 
la Compañía el aceptar la que m ás le convenga , ó n in 
g u n a  si así lo estimase.

Toda proposición deberá ven ir acom pañada del r e s 
guardo de un depósito de 15.000 rs. hecho en  la Caja de 
la Compañía para responder de la realización de la con
trata .

Los depósitos serán  devueltos inm ediatam ente  des
pués de la adjudicación á los p ro ponen tes que no resu l
tasen ad jud icatarios.

Modelo de proposición.
E nterado  del anuncio  publicado en  la Gaceta de Ma

drid  del. . . . . . .  para la con tra ta  del su m in is tro  de u n i
form es para los em pleados del servicio del m ovim iento 
de la Com pañía de los fe rro -ca rriles  de Madrid á Zara
goza y á A licante, y del correspondien te  pliego de con
diciones, serie  de precios y presupuesto  que se h an  h a 
llado de m anifiesto en las oficinas de la C om pañ ía , m e 
obligo á ejecutar dicho sum inistro  con sujeción á dicho
pliego de condiciones y m ediante una rebaja  d e .  ...........
por ciento en cada uno de los precios contenidos en las 
series m encionadas.

...................d e ................... de 1860.
(Firma y dom icilio del proponente.)

Madrid Í8 de Mayo de 1860.— El Director general, 
P rom pt de Madiedo. —2

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — A las nueve  de 
la noche. — El relámpago , zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—  A  las cu a tro  y  m edia de la 
tarde . — Un caballero particular .— Casado y soltero, —  El 
grumete.

A las nueve de la noche.— Marina.— Un pleito.

T h e a t r e  f r a n j á i s .— A las ocho y media de Ja noche.—
Les rnHi mHo.— Le feu  au convent. — Un m ari qui se ae
ran ge.

Cinco de Paul. — La Juventud española celebra su  
reu n ió n  de baile desde las cuatro  de la tardo á las ocho 
de la noche.

La Constante desde las nueve de la noche á la una 
de la m isma.


